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SECCIOH ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 10858—S.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N9 17.8051954.
Visto este expediente y atento a la Habili

tación de nuevos servicios en las dependencias 
técnicas de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad,

H Gobernador de la Prov’E^i- 
DECRETA:

Art. 1” — Beconócense los servicios
dos por el doctor CARLOS ALBERTO C

NA, en el carácter de Oficial 79 Bioquímico 
ne la Dirección de Hospitales de la ciudad de 
Salta, durante el tiempo comprendido entre

C C de mayo ppdo., hasta el 8 de junio del 
..ño en curso; debiendo los haberes respectivos 
liquidarse con imputación al Anexo E— Inciso, 
1-- - Gtos. en Personal Principal a)l— Parcial

1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2° — Nómbrase Oficial 79 Bioquímico
la Dirección de Hospitales de la ciudad de ,

f alta, al doctor CARLOS ALBERTO CADE- I 

i NA. M.I. N9 3.955.994, con anterioridad ai día f 
presta- | 9 de Junio del corriente año y en la vacante! 

ADE- | ’j.ar cesantía del doctor Carlos Raúl Pérez. I

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAFW 
Walder Yáñes

-is copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud PuBIica y A. Social 
i -------------- :I

DECRETO N9 10859—S.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N9 17.806|954.
Siendo necesario designar un peluquero pa

ra que tenga a su cargo la atención corres
pondiente en los enfermos internados en los
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ospittales de la ciudad .como asi de los an- 
ranos del Hogar “Eva Perón" de La Merced 
y de los niños del Hogar ' Evita ’ de La Caldera

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i9 — Nómbrase a contar acodo ex u¿. 
julio del año en curso Auxiliar 6? del Mí- : 
nisterio de Salud Pública y Asistencia Soci-’l 
a don PEDRO JUAN VILARDEL 1.1. ±. N- ’ 
§,946.020 D.M. 63, quién desempeñará las fun! 
cienes de peluquero de los enfermos internadas ¡ 
en los hospitales de la ciudad, de los aiiciaiius 
del Hogar “Eva Perón” de La Mercea, y de los 
niños del Hogar' “Evita” de la Cal.cra’; no de
biendo percibir por tal concepto otra remu
neración que la correspondiente a la catego 
ría £- le ha asignado, y si se le reconoce
rá únicamente el importe de los pasajes cuan
do se traslade a las localidades de La Merece 
y la Caldera, para desempeñar sus funciones, 9

Art. 2? — El empleado nombrado preoeutx» 
teniente, revistará como personal té .mico ad
ministrativo en la vacante por renuncia de 
I» E-rta. Glenda Willians.

Ai i Y- Co,nuri¡.;uese. publiquese insertes* 
»ü e< lívy.o:i^ Ottc.al y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

El Ministro de Salud Pública y A. Social 

DECRETO N° 18860—E.
SALTA, Julio 16 de 1954.
VISTO el interés demostrado per empresas 

constructoras y firmas de esta p’ai’a, en M 
ejecución y financiación de las obras de colo
nización que este Gobierno tiene proyectado. 
efectuar, en los lotes fiscales N’ 32 y 2?, del! 
Depto. de Anta, en las inmediaciones de 1.a ’ 
estación ferroviaria.de Gral. Pizarra y:

CONSIDERANDO;

QUE de las diversas proposiciones que en 
tal sentido se presentan al Poder Ejecutivo 
pueda surgir un régimen mixto de financia
ción por el cual, el Gobierno ha de concret .r 
de inmediato la ejecución de tan importante 
obra de irrigación, con el aporte de capital 
privado y su ejecución material por medio de 
empresas de reconocida capacidad técn’c?. |

QUE de tal forma el Gobierno de Ja Fro- S 
vincia ha de poder incrementar las obra3 pu-j 
blicas que llora en ejecución sin aporte de cari 
tal de significación, incorporando en la rea
lización de las obras pública que co.ro la pre
sente significan el acrecentamiento de l.~s fue; 
tes de producción el capital privado y su c-pa 
cidad de organización;

QUE tales razones mueven a este Poder Fj< 
cutivo a llamar a concurso de prcposicicnc 
sobre el régimen de financiación v forma dr 
ejecución de las obras de colonización, en Gr.'l 
Pizarro en les terrenos fiscales N° 32 " 33 
las que deberán ajustarse a los proyecto.. Je 
irrigación y parcelamiento que ccnfe-’í.ionr’ii o 
supervisen las Reparticiones correspondientes 
a la Provincia-

QUE de las diversas proposiciones que se 
presenten, será aceptada la que a juicio del

l->de>- Ejecutivo previo. dictamen c’c la Adml- 
i. jlracúzx General de Aguas de Salí. i, reúna 
' s c-.’ores condiciones técnicos de 1?. e-presa !
? fh’.r.a. corno asimismo, su resro..s •bñióaú b 
económica y las garantías necesarias pura una 
obra ele importancia como la que consideramos.

"v todo ello,

A nudos Uu la Provincia _
u L íi t. f A . - I

-..i. r-‘ — Llámate a concurso de jiroposi- 
j ar- la ejecución y financiación de Ls 

ctrzs d'1 irrigación a construirse en los <errc- 
’-rú Fscaks N9 32 y 33 del Dato, de Anta, y 
a derivar del Arroyo “Las To. tugas” y que 
iv,. u/xdln a los siguientes puntos. ,

T ■- irrigación de., una superficie aproximada 
4..¿¿s ñs. uo.i liego t¿x--nu^w.iie.

- Ce retracción de tema libre sobre el Arro
yo “Las Tortugas’ canales principal y s?- 
uiir.darles, sin revestimiento; obras de arte 

¿ !...s para salvar Io3 diversas acci- 
den* topográficos.— la longitud del Ca- 
•’.i -yinci’-ítl es de unos 17 Km. emi une 
se.cl.-n de conducción de. 600 litros por 
seqan.o.

3" — R;.-c."a de los terreno3 necesarios pare 
la cae a cien del pueblo Gial Pizarro en lo. 

c’r.'.jf-ío ci de ln esta si n s-v ar^i-ie qu. 
será determinada por la Dirección de in- 
mvobh-s y excluida de las proposiciones 
,e presentarse.

(’or.'.'eción del proyecto definitivo ¿e irri- 
r-.c'.ón y parcelamiento por la Administra 

ción General de Aguas de Salta, y la Di
- rceci'n General de Inmuebles y en forme 

cc-Tbiiiadq. con la empresa.
y> - régimen de financiación de los obrad 

a ejecutarse.

.' t. — Independientemente los intere- 
.. :’C'j '..rdx.ln proponer sistemas o procedimien
to". que se aparten de las bases estipuladas en 
ti .ir' culo anterior.

/ . t 3° - - Las propuestas se recibirán en 
Administración General de Aguas de Salta, 

r-Ai'.i el día 15 de Agosto próximo a horas 
10 en sobre cerrado.-

Art. 4o — Resérvense al Poder Ejecutivo la 
ult;.d de anular una o todas las propuestas 
;. su juicio, no responden a los puntos 

u?s, si'su financiación no resulta c:
’cntc a lo3 intereses de la Provincia, o si 

1? firma no reúnen las suficientes garantías 
;■ 3xitccedentes técnicos y financieros .para 
T' cíe. ición de las obres.

•t. 5” — La aceptación de una propuesta 
,,..,.jr.r-. sm-fvtjtada a la ratificación por parte 
’•> 1c- Honorables Cámaras Legislativas, del 

r. Co’e''jrcrse,
Art. GÓ — Comuniqúese, publiquese, insértese 

•’-r. el Registro Oficial y ch chívese.

RICARDO !. TV i” :
Florentin Torres

ñ capia

Pedro Andrés Arranz ■
1 4.' V pneho del M. do E F y O PúbHe..m
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DECRETO N9 10861—G.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expeliente N" 6266,54.
VISTO la nota N9 1997, elevada por Jefatu

ra- de Policía, de fecha 12 del mes encurso; 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 
por el señor SATURNINO MENA, como agen
te plana K° 390 de la Guardia de Caballería 
desde el día 16 de marzo al 33 de junio del 
año en curso.

Ai’. . s — Cnmu’!)'’.«es*3. publiques"-,
- ■ en hegts’Fú Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia ■

jais de Despacho da Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N9 10862—G.
SALTA, Julio 16 de 1954.
VISTO la Ley N9 1719 por la que se decla

ra inteivenida la Municipalidad de Coronel 
Itcldes. y se autoriza al Poder Ejecutivo a 
designar el funcionario correspondiente

E‘ Gobernador de 1: Provínolo

D t, u H E T A :

Árt. I9 — Desígnase Interventor de la Mu- 
oieipalidod de Coronel Moldes, al Intendente 
ireto de la misma, señor CESAR CARRASCO, 

-.■ten deberá informar periódicamente <a este 
Ministerio sobre el cumplimiento de su come-, 
tido.

Art. 29 — Comuniquéis, publiquese, ínsóri^ae 
i es en el Registro Oficial y archívese.

i RICARDO J. DURALD
! Jorge Aranda
: Es copia

i Ramón Figueroa
píe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 10863—G.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N9 6251|54.
VISTO lo solicitado por la. Cárcel Peniten

ciaría; y habiéndose acreditado la aptitud fí- 
.'■■ip. <ie los pvc,:úestos con las constancias cor 
^respondientes que. corren en estos obrados,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Nómbrase, con anterioridad al 
día 7 üel mes en curso Celador de la Guardia 
Literna de la cárcel Penitenciaría al señor 
CARLOS RAMON MORENO (Matr. 7.214.368)

Art. 2? — Nómbrase, con anterioridad al día 
23 de ma-o ppdo., Soldado, del Cuervo de 
Gr-rdia Cárcel del Penal, el señor JESUS 
■ "OnARDO AVILA (Matr. 7.231.530),

Art. 3° — Nómbrese, con anterioridad al día 
8 del corriente Celador de la Guardia Interna 

la Cárcel Penitenciaría, al señor 5RAN- 
, C-SCO JOSE FIGUEROA (Matr. 7.216.107)

ferroviaria.de


FA& 2483

A,t, 4’ — Comuniqúese, publfquese, ¡nsérte 
se «n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda " 

Es copia
Ramón Figueroa

J-sfo de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N’ 10864—G.
.SALTA, Julio 18 de 1954.
VISTO la nota elevada por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, de fecha 14 del mes 
efs curso; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1Q — Rectifícase el decreto número 
10.748 de fecha 7 del mes en curso,dejándose 
establecido que el verdadero nombre del Solda
do del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, 
es EUGENIO GUTIERREZ, y no Eusebio Gu
tiérrez como figura en el precitado decreto.

Ar| .,v - Cornu' ‘uur-se publiques- uu.efte- 
M «1 Heq-'-Vr O 'C’o: ■ e»'*- s-

RICARDO J. DURAND
Jerga Aranda

. Es copla
Ramón Figueroa

.ua de Despacho da Gobierno, | él. PúbliCc

DECRETO N» 10865—G.
SALTA, Julio 16 de 1954. :
Expediente 6273|54. ;
VISTO el decreto N9 10668, de fecha 29 de i 

jcnlo .ppdo., por el que se dispone encargar ' í 
Históricos de Salta, la tarea >de dirigir una' 
Instituto de San Felipe y Santiago de Estudios j 
edición de 1.000 ejemplares de IV temo de * 
la Historia del General Martín Miguel ue Gue | 
mes y de la Provincia de Salta, de la que e- | 
autor el ilustre historiador doctor Eemnrd í 
Frías; debiendo a tal efecto la Habilitcciór j 
de Fagos del Ministerio de Gobierno, Justici; 
e Instrucción Pública, liquidarle la suma de 
$ 15 .-000 para costear los gastos de ordena
miento, impresión, etc. con imputación al Ane
xo D— Inciso I— OTROS GASTOS Principa; 
a)-l— Parcial 39 de la Ley de Presu»ue«i.o en 
vigencia, Orden de Pago Anual N9 20; y aten
to lo manifestado por Contaduría General p 
fs. 3 de estos óbralos.

Art. 1’ — Rectifícase el decreto N9 1066'. 
de fecha 29 de junio ppdo., en lo queo on-ier 
ne a lai imputación; dejándose establecido que 
la misma es al Anexo D— Inciso I— Otros 
Gastos Principal a)l— Parcial 39— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia ORDEN DE P.ftGO 
ANUAL N9 19.

Art 2? — Comuniqúese, -oublíques?. insertes.- 
en e! Regiatiq Oficia1 y archívese

• RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es cepia
Ramón Figueroa ¡

j=(í> Re Despacho de Gobierno, é I Público :

DECRETO N° 10866—G.
SALTA, Julio 16 de 1954. i
Habiéndose constatado la falta de cumplí •

bÁÜSÁ, 'ffltfá M iáis Í9§4
X- . - ,0^-^Srr—----

miento por parte de la mayoría de las Muni
cipalidades de la campaña de las disposiciones 
de su ley orgánica, en cuanto a la publicación 
trimestral del estado financiero de las mismas, 
y siendo un deber y también propósito dél 
Poder Ejecutivo velar por el normal funciona
miento de la administración pública de la Pro 
vincia en todas sus ramas;

El Gobernador de la Provincia ■

DECRETA:

. .i.. 1’ - Por el Ministerio de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública, cúrsense com-u- 

ziciones a las autoridades de todas las Mun 
•dualidades Ide la campaña recordándoles la 
obligación contenida en el inciso 5o Art. 3c 

ie la Ley 1455 de organización y funcionamien- 
óe las mismas, de publicar 'trimestralmente 
el estado general de tesorería; haciéndoles sa
ber también que deben elevar copias de todo' 
esos -balances trimestrales a dicho Deoarta- 
mento y a Contaduría General,

Ar‘ 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jaita de Despacho da Gobierno, J. é I PúbliCc

decreto N? 10867—G.
SALTA. Julio 16 de 1954.
Expediente N9 6263154.-
VISTO el presente expediente en el qce

Dirección Provincial de Educación Física, eie- 
nota del Director de la Escuela Naciona
Vi de Piquete Cabado (Dpto. de Anta); j

■ a lo solicitado en la misma,

E; Gcb rnerder d? la Pr&viocrc

D E C R ¿ T A

•W. P — Autorízase » la DIRECCION PRC 
TNO.'AL DE EDUCACION FISICA, para do- 

•mr a los alumnos de la Escuela Nacional N 
■)8i de Piquete Oabado (Dpto. de Anta), un 

de once (11) camisetas y 1 pelota de 

' - dr-.biéndose imputar dicho gasto al Ane
xo J— Inciso VIII— Principal c) Parcial 3— 
Sub (Partida c) Subsidios a Federaciones y Er 
tidades Deportivas, de II— OTROS GASTOS 
de la Ley ded Presupuesto en vigencia.

Ari 2° -- ComuníqueE®, publiques^, ,i£«ée««. 
e.-. ti Rcg.sbc Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copia

Ramón Figueroa
ále d? Despacho de Gobierno, J. é I. Pública i

DECRETO N9 10868—G.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N° 6264|54.
VTS'ro el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física, ele
va nota del “Club Deportivo Defensor Evita ' 
de la localidad de Maoapillo (Dpto. de Anta), | 
;■ ;.t—to lo solicitado en la- misma. ¡

- : : BOLCHKfflCIAL J

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION PRC 
VINCIAL DE EDUCACION FISICA, para ao 
nar al '“CLUB DEPORTIVO DEFENSOR E- 
VITA”, de la localidad de Macanillo (Dpto. 
de Anta), en juego de once (11) camisetas y 
once (11) pantalones de fútbol; debiéndose im 
putar dicho gasto al Anexo J— Inciso VIII, 
Principal c) -Parcial 3— Sub partida c) II— 
OTROS GASTOS Subsidios a Federacionets, 
Entidadeds Deportivas de la Ley de -Presupuesto 
en vigencia.—

Arl. 29 — Cornac .nuess pch.’-qu-sf. -.--.ó-te-'’ 
en si Registro Oficial y archives-.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

iefe do Despacho de Gobifc—<o. | b I Pública

DECRETO N° 10869—G.
- Salta,Julio 16 de 1954.

Expediente n? 6331|54.-
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita apro
bación del gasto de $ 12.333.80 realizado en isa 
reparaciones de las unidades automotores ai 
servicio de la misma, que se detallan en las ac
tuaciones del rubro; y

CONSIDERANDO:

Que las reparaciones y -auxilio mecánico ai 
automóvil no admitían espera por tratarse de 
soluciones de emergencia y por otra parte los 
arreglos y pintura del ómnibus requerían asi 
aiismo una realización inmediata, que imposi

bilitaban el procedimiento de la licitas! m que 
prescribe el decreto reglamentario respectivo; 
circunstancias que hacen aplicables al caso 
las excepciones contempladas en el artículo 50 
ie la Ley de Contabilidad n9 941;

Por ello;

Fl Gob- •‘nador -in la Provincia -

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el gasto efectuado por 
Ja Dirección Provincial de Educación Físk.< 
cor la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS CON 30|100 M¡N 
($ 12.333.80) cor el concepto enunciado prece

dentemente; debiendo imputar dicho gasto al 
Anexo J-- Inciso VIH— Principal a)’ 1— O- 
TROS GASTOS— Parcial 13— Conservación 
de vehículos— de la Ley de presupuesto en vi 
gencia-

Art. 2° — Comuniqúese, publiques^, 'n-érta-
■ e en el Registro Oficial y archívese

Es copia

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
fetq de Despacho de Gobierno J. é I. Púb'ica

DECRETO N? 10870—E
Salta, Julio 16 de 1954.
Atento a las necesidades del servicio;



BOLETIN OFICIAL SALTA, MÍO 21 D@ .1'954

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO 1? — Desígnase Oficial 1’ de 
Contaduría General de la Provincia, con la a- 
signación mensual que para dicho cargo preve 
la Ley de Presupuesto en vigor; al señor RA
MON JOSE ROMERO,

Art. 29 — Comu.jquese, publiquese, insérte
se «n el Registro Oficial y archívese.

ft&ARDO J. DURAND
Florenti» Torrea

Es copla: .
Pedro Andrés Arrasa

/efe c*e Despacho del Ivl. de E. F. y O. Públjecus 

telia, por la otro, por el cual la Provincia de 
Salta vendía y el señor Pedro Betella compra
ba la hostería de Cafayate a que se alude en 
los considerandos del presente decreto,

Que por nota de fecha 19 de junio de 1954 
el señor Pedro Betella solicita que el Poder Eje 
cutivo deje sin efecto el convenio mencionado 
en el párrafo anterior;

Por ello y resultando más conveniente a los 
intereses de la Provincia transferir la mencio
nada hostería a favor de la Oaja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de Salta,

El Gobernador do la Provincia 
D EC RET A ;

Arfe, lí — Déjaáe sin efecto el convenio sus
cripto en fecha 22 de diciembre de 1953, en
tre el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, por una parte, y el señoi 
Pedro Betella, por- la otra, por él cual la Pro 
vencía de Salta vendía y el señor Pedro Bete- 
11a compraba la Hostería de .propiedad de la 
primera de las nombradas, ubicada en el Pue
blo de 'Cafayate, Departamento del mismo nom 
bre, convenio éste qce fuera aprobado por De
creto N’ 9026 del 23 de enero de 1954, el que 
en consecuencia queda sin efecto.

Art,, 2’ — Apruébase el convenio de íéoha 23 
de jumo de 1954, suscripto éntre el Séñor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras ¡Públi
cas, en representacin del Poder Ejecutivo, por , 
una parte, y la Caja dé Jubilaciones y Pensio-1 
nes de la provincia de Salta, por la otra, cu
yo texto íntegro se transcribe en los conside
randos del presente decreto.

Art. 39 — Por Contaduría General, precédase 
a contabilizar como corresponda la operación 
precedentemente autorizada,

Art, 4’ — Comuniqúese, publiquese,insértese 
en el Registro Oficial y archívese.»

KICARPO J. DURAND 
Ftorentm Torrea

Eb copla:
Pedro Andrés Artóns

Me de Despacho diJl M. dó £. F. y O. Pública

faECRETO N° 10871—E
Salta,Julio 16 de 1954,
Expediente N’ 1892—C—954, i
VISTO este expediente 'al que agregan lasí 

actuaciones por las que la Caja de Jubilaciones I 
y Pensiones de la provincia de Salta, mediante 
resolución N° 5540 — J— (Acta N’ 146), dictada 
an fecha 27 de junio ppdo., aprueba en todas 

fiU8 partes el convenio celebrado en fecha 25 
de jimio del corriente año, entre el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, en representación del Poder Ejecutivo de 
la Provincia, por una Parte y la Repartición 
aludida precedentemente, por la otra, cuyo 
téxto es el siguiente; I

.'"Eñ sS.S. el áeñoi* Ministró de Economía, y. 
"Obras Públicas, don Florentín Torres en re-¡ 
"presentación del Poder Ejecutivo de la Provin ‘ 
"Cia, por una parte, y la Oaja de Jubilaciones i 
"y Pensiones de Salta, representada para este 
“acto por su presidente Administrador Dr. Mi- j 
"gal Angel Arias Figueroa, por la obra, con- 
" viene lo siguiente;

"lí ~ El Poder Ejecutivo de la Provincia trans 
‘ílere a la Ofija de Jubilaciones y Pensionad! 
‘lé Salta, el inmueble denominado “Hostería 
!'áé Cafñyate", ubicado en el Departamento 
"Ssl mismo nombradbBj y construido sobfe so- 
"íaf cuyos límites y extensión figuran en el 
“plñno qüs fié ádjuta bajo firma de la3 partes 
"y que forma Un todo con él presente convenio

“eóñ, lo edificado, plantado, cercado y de cual 
"qüier manera adherido al inmueble menciónalo

El Poder Ejecutivo fija el precio del 
'Inmtíeblé transferido én la Suma de $ 5Ó0.0Ó0. 
"m|n. (Quinientos mil pesos moneda nacional) 
"que la Caja de jubilaciones y pensiones acep 
"ta en cancelación de letras de tesorería enil- 
"tidas por él Gobierno de la Provincia a faVor 
"dé le misma, pbf igual valoi1.

"3’ gi presente convenio se firma, ad-rsfea 
"fendum dél Poder Ejecutivo de la provincia 
"y de la H. Junta dé Administración dé la 
"Caía de Jubilaciones y pensiones de Salta, a 
"ÍOS veintitrés días del mes de junio de iñil 
"novecientos cincuenta y cuatro" y

ÓÓNSlDÉRANDOi

gjUd por décfetó 9oM del §á do éñéfo dé 
1084, él Poder Ejecutivo Aprobó ilñ convenio 
ÉSlébíadO él 22 dé diciembre dé 1953, éntré él 
Ministró dé Eóonómíá, Finanzas y Óbfas Pu
blicas, por una parte y él señor Pedro Ba-

— /PA<Í Jj86_

CIONAL). . ;
Ai;t. 2’ — Resérvense las presentes actuado 

nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto las HH. cc. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su cancelación y 
pago. i

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte, 
an el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torre»

ss copia:
Pedro Andrés Arreos

te (Je Despacho del M. de É. F. y O. PSblijJaa 
aaadLaia*uu««aág!»

SSaRÉ'fÓ Ni 110873—E, ■
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente Nó 3010(1)954.
VISTO ia solicitud presentada por el señor 

Antolín Alvarez én el sentido de que le sea 
adjudicada la parcela 4 de la manzana’ 2, ubi
cada en la Sección G— del Departmento de 
La Capital,

CONSIDERANDO:

Que la misma será destinada a la ■construc
ción de la vivienda propia;

Por ello, V ;5

Si Gobetattdot ¿e la Frevíaelei ■ 
D E C R E T .A

Art. 14 — Adjudícase- «i señor ANTOLIN 
ALVAREZ, de conformidad á’ las disposiciones 
de la Ley N? 1338, la parcela N° 4-déila'ttnanza- 
na 62, ubicada én la secciónG^^^a^tánfento: 
de la capital, catastradá bajó:'vl^ÑS>-:12p91- y 
coa un asuperficié lé 302. m2.,afijándose co- ■ 
mo precio de venta la suma de $ 1.510.—, (UN 
MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS MONEDA 
NACIONAL),

Art. 2? — ComuníquéBa, publiquese, Insértese 
■i e‘. Registró Ofíc.el y archívase.

' RICARDO 1 DURAND

És coptó:

Pedro Andrés ÁfgfinÉ _
de Despacho dél M. dé É. F. -y Ó. PúbHúáí

DECRETO No 1ÓB72M& 
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N’ 1673|H|954.
VISTO este expediente en él que icorí'er. 

agregadas para su liquidación y pago planilb 
de sueldos por el mes deliciembre de 1953, co
rrespondiente al personal administrativo y té 
nleo de la Escuela Agrícola "Dr. Julio Cornejo 
de Cafayate, que asciende a la suma de — 
$ 1.512.— m|ñ>|

Por ello, atento a que por pertenecer a m 
ejercicio véncldó y ya cerrado, ha caído baje 
la Sancin del Art. 65? dé la Ley dé Contabili
dad y lo informado por Contaduría General,

El Gobernado? de la Provincia 
■DECRETA:

Art. 1* ftedanécefie un crédito par él con
cepto (irritó, indicado, a favoi* de la HABI- 

' litación pagadora Del ministerio 
' DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PU- 
' BLIOÁS, por la suma dé $ 1.512 (UN MIL 
¿ QUINIENTOS DOCES PESOS MONEDA NA-

DECRETÓ N’ 108^4—®.
SALTA, Julib 16 de 1954,
ATENTO a laS nécesidadéé del Sérvlci'0,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA- ’

Art. 1* — Designase Auxiliar 67 dé Conta
duría General dé la provincia, cóñ la asignación 
mensual que pafa dichó cargó prevé la Ley- 
de Presupuestó én vigor, a la señorita MARIA 
ANGtESaOA MUÑOZ, quien ha dado eompli» 
-dentó a lo dispuesto por el artículo Si dé la 

’Léy Nt 1681.
Art. 2? — Cóhiurdquesé, publiquese, ilisériá- 

, an el flOgistré citóiQl y üfchlveal),

mMDb j. mmw

Éá itéglá:

Pedro Andrés Áfféfiií
feíe (íe Déspafflio de*! M. dé É. F. y Ó. PáblldgJ 

I
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. DECRETO Ño 10875—E.
Salta, julio 16 de 1954, 
Expediente N’’ 910|R|195

■ ■■ VISTO los sumarios instruldos por Dirección 
. General dé’ Réatá's y-Cuerpo de Abogado en

■ entra- ¿el empleado de la primera, DN. ALBER 
TO HERRERA, fundados en la acusación de

■ inconducta' en' el desempeño de sus funciones 
que contra el mismo formula el señor Inspec
tor General,Contador DOif CESAR LAV1N; y• V,. ■ ■ . „ •
■CONSIDERANDO:

Que del análisis de ambos sumaries surge 
que- los misinos, están viciados de nulidad; de 
nulilad absoluta el primero y de nulidad relati
va o parcial el segundo;

Que el primero está viciado de nulidad ab
soluta al haberse desconocido y violado la mas 

_ el&taental norma del procedimiento, si-se tiene 
" bn cuenta qúe el señor Inspector General,Don 

pesar LATIN, se ha erigido en acosador e ins 
i.ructor de la causa por él planteada, actitud 
improcedente;

QUé con esta, arbitrará posición se ve com
prometido el sustancial principio de equidad 

. legal que debe presidir actos de esta naturale
za ya que desvirtúa la libre determinación del 
testigo bajo Ju presión del temor reverencial 
i.JiIg provoca ta presencia del superior jerárqui
co al concitar en su pensona, para el mismo• 
Acto, los papeles de acusador y juez; de don- 
rasulta vulnerado el imprescriptible derecho de 
libre defensa;

Que, aparte de esta transgresión substancial, 
puede señalar.-o la omisión legal en que ha in
currido Dirección General de Rentas al arrogar 

-se la facultad de disponer la instrucción de un 
■ sumario, que es competencia ministerial, cuan

do. Solo le corresponda requerir del Poder Eje 
cativo la adopción de las medidas que estime 
corresponder;

Que éñ cuánta al sumaria instruido por el 
Duoi'pú de Abogados débeselo cónsidarai' viciado 
de nulidad p&tñíal, por cuánto omitiendo el dic
• amen del se‘.oí Fiscal ideEstaáo sobre la va- 
tdez del sumario instruido por el señor Lavin
4 letrado actuante da pór válidas laé decl3- 
.taeionei! de log deponentes en el primer cabo 
y los requiere la ratificación o rectificación de 
tas mismas;

Que igual tempétaftietóo adopta el letrado ác 
Siáñte al. ótaltir la denuncia de nulidad do. 
íótó sustanciado por él seño Lévín por el i 
doblé carictei1 que invista, que formula el ñn- i 
Hitado,* ■ ! j

Que, en cambió, ios pí'uefcaá aportadas por 
4 ftagutadó desvirtúan los cargos- que se le 
íórmuítój

. “Jsr ello,

Ei G'>b°'madcr ds la ^royítíCia

D E C R E T A :

' Art. 1a —> béciáranée nulos, en el grado de 
nulidad apuntado pfeoédehtte'ttefité icé suma» 
¿OS ipétrüfitas por Dirección General dé Ren
tas y óuerpo de Abogados, reépectivarñente, y 
por las razones expuestas.

Art. 2?— Déjanse sin efecto las medidas pie- 
VMÍtlvas tomadas en relación con este caso.

en contra del empleado de. Dirección General 
de B entas, señor ALBERTO HERRERA.

Art. 3’ — Ratificase el Decreto N? 10.232 
¿el 14 de majo ppdo., por el que sé adscribe 
a Iíi£¡pecci_n de Sociedades Anónimas Civñe¿ 
y Comerciales, de Fiscalía de Estaco, al señor 
LIBERTO HERRERA.

■
RICARDO J. DURAND 

Florentin T orees
Es copia-, '

Pedro Andrés -Arrans-
I íe tú. Despacho del M. de E. F. y O. PÚDdcaj

DECRETO N» 10876—E.
SALTA-, Julio 16 de 1954.
Expedente N’ 4865¡Ají¡53..
VISTO las presentes actuaciones relaciona

das con el pago del certificado N’ 12 diferen
cia de jornales, emitido por A óministraeim 
General de Aguas de Salta a favor ce la Em
presa Contratista Mazzotta y Cadú, por la su
ma de $ 29.757.8;

Por ello, atento a que dicho importe ha caí
do bajo la sanción del artículo 65u del a Ley 
de Contabilidad vigente N’ 941 y a lo infor
mado por Contadcría General,

£1 GobaJ’uador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Reconócese, por el concepto arri
ba expresado y a su mvor de la Empresa MAZZO 
¿T.A Y GADU S.R,Ltda., un crédito por ia 
suma de $ 29.757.08 (VEINTIIVUEVE NJL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE.O? 
CON 08|l MONEDA NACIONAL?.

Art. 2’ — Resérvense Jas presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto ía _HH. OO. Legislativas arbitre u 
loa fondos necesarios para su cancelad.n.

Art. 37 — Comuniqúese, pubhqui-ao. insérte- 
sr: ñsgi-rro Uncía! y ai'cp.lveas

RiCARDT J. ÍJ’ ’R aND 
Flcrentife Torrea

ts cepia.

Pedro Andrés ArrnnS
ía de Despacho ds) M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 10877—E.
SALTA, Julio 16 de 1954.

El Gob.ruados do la Provincia

DECRETA:

Art. I? — Dánse por terminadas las funcló- 
nei i el señor MANUEL VAZQUEZ MENDEZ: 
designado pór Decreto N’ 6749 de fecha 7 de 

( Setiembre de 1953, en el rtu-go de Inspector' 
Retasudadoí' de la Dirección General de Rentas

At: 2? — Comui.iqueso, publlqtr-se, insert
es su el Registro Oficia! y üichivasc

RICARDO X QURAND 
Físrentín Torres 

És Copla!

Pedro Andrea Affeiílá
Líe (Se Despacho clél M. dé É. y O. Pública^

DECRETO N’ 10878—G.
SALTA, Julio 16 d 1954.
VISTO lo solicitado por Jefa'tura de Policía 

en nota N9 2067, de fecha 16 del mes en curso

El Gob-rnador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase en Carácter, de reingre 
so Auxiliar 3ra. de Jefatura de 'Policía (Perso
nal Administrativo y Técnico) a don CARLOS 
MARTIN MEREGAGLIA (M. 7228738 O. 1920 
D.M. 63)' en reemplazo de don Nelido Pacheco 
y con anterioridad al día 16 del presente mes.

A .. ¿V — Couiuniouese, publlqueae, iMÓrtose 
ón el Registi’o Oficial y archívese

RICARDO X DURAN© 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figuerog
■ele de Despacho de Gobisñ.Ó, ¡. é I, Pública

DECRETO N’ 10879—S
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expedientes N°s. 17850(54; 17857(54 y 17818(54
Vistos esto3 expedientes y atento a los in

formes producidos,

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuiicíá presentada 
• -i- la Srta. HAYDEE BARfelONUÉVO, al car " 
go- de Auxiliar 4’ Nurse del Policlínica del se- 
f.or del Milagro, con anterioridad al día 7 del 
corriente mes.

Art. 2’ — Aceptase la renuncia presentada 
por la Srta. SUATA CRILCL al Cargo de Au
xiliar 4’ Nurse con sede en la' localidad de 
tomnel Moldes, a contar desde el 15 de julio 

en .euros.

rt. 3!i — Acéptase la renuncia .ptesenfedg per 
' i sr.r. RITA ASUNCIO LOPEZ DE PLORES, 
l cargo de Auxiliar 4? Enfermera nocturna 

’.e; Centro ds Vías Respiratorias para Mujeres 
:on anterioridad, al día 1’ del corriente mes, 
en virtud de haberse acogido a los beneficios 

i de la jubilación.»

.Art. 4o —' Acéptense las renuncias pyfééfita» 
■’m por den CRIANDO ALFREDO VEGA y 

/y.r GERONIMO GUANI AY, á loS óárgoS dé 
Aryi’iar 6o Peones de Brigada, a cóñtar desdé 
el 14 de julio del corriente .año.

Art. □’ — Déjase óésatite per abandono dá 
servicio, el Auxiliar 3V (Auxiliar de S'árñiablaJ 
¿e la Dirección de Hospitales de la ciudad dé 
falta, don SALVADOR RODRÍGUEZ, cóñ 
rioridad al día 5 del toes en curso, dé eonfo?< 

, midad a lo dispuesto en el Art, 106 inciso bl 
de ía Ley 1138.

Art. 6’ — Oómüniquesé, publiques^, ingáfi® 
en el Registro Oficiar y archívese.

RICARDO J. DtÍRÁÑ>
Waláér Táfíaí 

Éb copio:

■'.'Tnriin A. Sñnr’l->é2
Oficial Mayor dé Salud ^úbíleá y Á, Socisl
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. SSORETO N9 10880—S
jaita, Julio 16 de 1954.
Expediente N? 17.175—954
Vistas las necesidades de los servicios res- 

.ectívos,

El Gobernador de ia Provtaci, 
DECRETA: ‘

i
Aró. 1» — Nómbrase, con anteiiond-ia a; .'■• , 

de julio del qño en curso, a la grúa. nLa-1. -L: ! 
G-ELxUA LILIA GARCiA — L. Cí-i. a ; 
94C 3?í~ para' servicios generales de la Direc- j 
clon de Hospitales de la ciudad (persona^ obre ¡ 
• o y ae maestranza transitorio a sueldo ■ oj.. la j 
remuneración mensual de •cuaíroue-.-oü.- ;<•- 
sos y en Ift vacante dejada por la Sita. d".r 
Kri".:?r Van Witerb.-

ZuU 2" — Nómbrate con anterioridad al 1° 
de julio doí corriente año Muc-am?. de- Ir utíi: 
na de Bioquímica (personal transitorio a Sv?ñ 
do•, a la Srta. BLANCA AZUCENA T.G»._ .. . 
con la remuneración mensual de Irmcieniin 
pesos y en la vacante por promoción de la 

Rosa Molina.-
Ar,. ó:' ■— Los haberes de los empicado;. se 

L-if uavan a las .partidas globales co. respea- 
.Tieñíes previstas en el Anexo E— ir-- Is 
Gu'3. ru Personal de la Ley de Presu-ues.<; r
vlgencia.-

R’CARDO ! r' R ' ■ 
Waldsr Yáñez

~i zv'-.a
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 1286—G
Salta, julio 12 de 1954 
Expediento N9 6064|54.
VISTO la nota elevada por ei Arzobispado de 

Salta con fecha 2 de junio del año en curso, 
y atento lo solicitado en la misma,

-1 '.-í.niriro Je Gobierno, Justicia e I. Público 
RESUELVE:

Art. I9 — Autorizar a la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA a li
quidar al ARZOBISPADO DE SALTA, la su
ma de UN MIL DOSCIENTOS PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.200.— ‘moneda nacional! 
a fin Ce sufragar los gastos que demanda la 
atención de la lámpara de la Argentinidad de 
biéudose imputar dicho gasto al Anexo D—

Incisa I— Ttems 1|2— OTROS GASTOS- • Prin 
ciña, a)l - Parcial 1— Orden de Pago Anua. 
J.u 19 c'c la Ley de Contabilidad en vigencia.

2? — DAe al Libro de Resoluciones, comu 
riquese, etc.

JORGE ARANDA
rs -ur-:a
Ramón Fippieroa

•efe do Despacho de Gobierno, J. é F. Fóblir"

DECRETO N9 10881—S.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N9 17.541|954.
Visto el reconocimiento de servicios solici.ud- 

por el Dr. José Vasvari Médico Regional m 
Animaná; en razón ¡Je haberse desempeñado "■ 
reemplazo del titular del Hospital ‘ Nuesttr.. Se
ñora del Rosario” de Cafayate, Dr. José ■ ir- 
vagÚo, en uso de licencia reglamentaria; y aten 

't-o a las actuaciones producidas,

El Gobernador de la Provl-.V 

DECRETA:

Art. ¡» — Reconécense los seir/icios prescj-lo 
,w>r el Médico Regional de Animará Dr. JOSE 
VASVARI, en atencién del Hospital 'Nue tr. 
Señora del Rosario’ de Caí ayate, en r-z'm d- 
haiberse desempeñado en reemplazo de’, titulai 
Dr. José A. Lovaglio, que se encontraba er. 
uso.de licencia reglamentaria, a partir desd- 
d día 29 de marzo y hasta el 24 de abril de-' 
corriente año, 2? días corridos, y con haber 
mensual que prescribe cicho Director el Hos ita 
debiendo a, endorsa los haberes ¿eveng.dos yo: 
ni Dr. José Vasvari, con imputación al AnexA 
F_ Inciso I— Item. 1— Principal a)l— Parcial
2>1 de 1?. I-ey de Presupuesto en vigencia.

Art ¿V - Comunlnuese p:;nlíquese. innér"®' 
.... <4 crcb'-.-.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia

M’.rtín A. Sánchez
<^.rif ial Mayor de Salud Pública y A. Social

;ílSOLI¡C-IOiiíhS Dka LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 1285—G
Salta, julio 7 de 1954
ATENTO lo -solicitado por la Secretarla Ge 

ñera, de la Gobernación,

;r? Gobierno Justicia e l. Púbhct 
RESUELVE:

l9 — Autorizar a la HABILITACION DE PA 
GOS de este Departamento a liquidar al Au
xiliar l9 (chófer) de la Secretaría General de 
le Gobernación, don Luis Gutiérrez, cuatro 
(4' dias de viáticos, que empleó en el viaje 
realizado a la localidad de Corralito y Cerro 
Ne-r.? (Dotes. R. de Lerma) en misión oficial 
—:. ...... 2. .*1 L.jo.. ..c ppdo.

2'- — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

JORGE ARANDA
c-¿ c.jpia
’í' ■- Viavetüa

r'e n,. . J,._ Gobierno, J é ! Público

“No habiéndose aportado en autos pruebas 
fehacientes que acrediten el derecho invocado 
a fs. 1 por el señor César Dib, locatario del 
inmueble ubicado en San Martín 1097, de pro 
piedad del señor Jaluf José, corresponde que 
S.S. modifique la resolución número 212 de 
la H. Cantara de Alquileres en lo que se re 
fiere a su ait. I9 Como no existe contrato es 
crito de locación, en donde se establezcan las 
ccndiciones de la misma, considero convenien 
te que por intermedio de esa Cámara, se in 
terrogue a les demas inquilinos a los efectos 
de diluc.dar la verdad del derecho que el lo 
catario pretende que se le restituya. En cuan 
to al pedido formulado, por e¡ propietario de 
dicho inmueble a fs. 5 en el sentido de que 
se reajuste el alquiler que abona ej menciona 
do locatario, considero que esta bien denega 
do por dicha Cámara, por cuanto se trata 
de otra cuestión aparta y el mismo debe ser 
formulado y substanciado conforme a lo dis
puesto en el título X del decret 7814”

11 Ministro ..c Gobierno; Justicia e i. Pública 
RESUELVE:

l9 — Modificar el artículo l9 de la Resolu 
ción número 212 de facha 25 de marzo pro 
ximo pasado, dictada por la ©AMARA DE AL 
QUILERES en los a ut as caratulados “Cesar 
Dib vs. Jaluf José. Denuncia por restricción- 
de comodidad inmueble calle San Martín N? 
1297 (ciudad)”

29 — Vuelvan estos obrados a la Cámara 
de Alquileres arios fines aconsejados por ej se 
ñor Fiscal de Estado en el segundo párrafo' 
de su .dictamen de fs. 26.

39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuní 
quese, etc.

JORGE ARANDA

Ramón Fi'?u?roa
Jefe Je Despacho de Gobierno J- é I. Pública

REUOLl « ION N9 1287—G
Sal t i. j u-io 15 de 1954
Expediente N9 5602¡54.

CONSIDERANDO:

Que eM.es obrados vienen en grado de ape 
laclen en virtud dol recurso interpuesto vor el 
propicia!io del inmueble ubicado ¿n esta ciu
dad en l.a calle San Martín númerj 1097, don 
Jaluf José a la resolución dictada por la Cá 
niara de Alc.-éleres ccn fecha 25 da marzo 
ur.’xirio pisar’.?, por la que se lo conmina para 
restituir el acceso aj baño al inquiliino dn. Cé 
3f Dib;

■ C’ie atenta al dictamen del señor Fiscal de 
Estaño, que dice;

•RESOLUCION N9 1288—G
Salta, julio 15 de 1954
Expediente N? 5957¡54.

CONSIDERANDO:

Que estas actuaciones vienen en grado de 
apelación en virtud del recurso interpuesto por 
el- locatario del inmueble ubicado en esta ciu 
dad en la calle Buenos Aires número 695, don 
Manuel María Perez, a la resolución de la Cá 
raara de Alquieres dictada con fecha 27 de 
abril próximo pasado, fijando el valor locati 
vo del mismo en la suma de $ 221.15 men - 
sueles;

Que a fs. 21 el señor Fiscaj de Estado expre 
sa;

“Señor Ministro de Gobierno, Vienen a dic 
támen estas actuaciones a raíz de la apelación 
interpuesta por don Manuel María Perez, en 
contra de la Resolución número 328 de la Cá 
mará de Alquileres, por no estar conforme con 
el valor locativo que allí se establece para el 
inmueble ubicado en la calle Buenos Aires nú 
mero 695, de esta ciudad de propiedad del se 
ñor José Navarro Gómez, y del cual el recu
rrente es locatario. AI respecto cabe ' sostener 
que, contrariamente a lo que manifiesta el re 
cúrrente, la Cámara de Alquileres puede rea 
justar en base a las normas establecidas en 

¡ el tic-creta número 7814[53, los alquileres básicos

uso.de
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fijados por'ej artículo 10? de la Ley 14.288 
motiificatoria de la Ley 13.581; en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 13.. En consecuen 
cía el. vaxor locativo fijado por la Cámara de 
Alquileres en la Resolución citada, se ajusta 
a las normas establecidas en las mencionadas 
disposieicmis legales que rijan ta materia, 
corrosponqe por sus fund&menms, confúniar 
ln itfuiiiuió') recurrida, En -o que resucita al 
gasto por tneglo de revoque y pintura, Gali
cado por el Icatorio según comprobante que 
«¡orre a fs. 1!) en nada influye para la fijación 
del valor locativo del inmueble, ya que por dis . 
posición de' artículo 35 del decreto númrc 
Ü3 y normas del Código Oivij que rigen la ma 
téria, hay que considerar si el mismo fue real! 
2ado para deterioros imputables a¡ locatario, 
o qug tuvieron origen en factores ajenas a su 
voluntad y|o debidos al normal uso del inmue 
ble, en cuyo caso podrá e¡ locatario hacer va* 
ler sus derechos por la vía correspondiente. 
«alia de Estado, julio 2 de 1954, FRANCISCO 
3PABLQ MAICLI, Fiscal de Estado",

ror elle, ( ' ¡ ‘

El Ministro ds- GobUrao, justicia o L Pública 
RESUELVE:

t’ — Confirmar la resolución dictada por 
lá CAMARA DE ALQUILERES con fecha 27 : 
de abril del año en curso, en los autos caratu 
lados “José Navarro Gómez vs. Manuel Pé
rez: sol. reajuste de aq. de .nmf.teble ubicado 
en la calle Buenos Aires N? £95. Ciudad”. | 

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
jñques, eetó.

JORGE ARANDA
Eb copia
Ramón luguerea

¡9Íe de Despecho de Gobieftó, J. é 1. Público

ÍÉSOLÜCÍON W 1389—G
Salta, julio 15 de 1954
Expediente N? 5756)54.
VISTO estrs actuaciones én las que corre 

’fisolución número 48 dictada por la Cámara 
do Alquileres con fecha 15 de enero próximo 
oasaa« declarándote su incompetencia para en 
tender en el desalojo solicitado por el própíe 
bario del inmueble ubicado en esta ciudad en 
la calle Balearse número 54S, don Ernesto R1 
skenbacher: y

CONSIDERANDO: ■

Que a fs. 14 el nombrado señor Rlcltenbacher 
Solicita Se deje sin efecto dicha resolución 
por no haberse efectuado las inspecciones ñe 
besarías;

Qué la Cámara de Alquileres dicta nueva
mente con fecha 4 de marzo último, resolución 
manteniendo firme la anterior y disponiendo 
lá inspección dej local y sé informe sobré las 
necesidades de las partes;

Que sometido el presente caso & dlctáméri. 
del señor Fiscal de Estado, este expresa;

" Señor Ministro: Corresponde dejar Sin efeo 
to el art. 2? de ia resolución número 160 de 
fs. 15 y anular la diligencia ordenada a fs. 
17 vta„ de e informidad a lo dispuesta por él 
art. 26 primera parte de la Ley núméró 14.288 
y art. 38 primera parte del decreto núméró 
7814¡53, Hablándose declarado incompetente la 
tí. Cámara de Alquileres, por resolución mime 
inoro 48|54i J a’ tratarse de tma cuestión fie í 

competencia privativa de la Justicia, correspon 
de confirmar dicha resolución”.

El Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública 
RESUELVE:

Art. 1? — Dejar sin efecto el articulo 2? de 
la resolución número 160 del 4 de marzo pró 
ximo pasado, dictada por la Cámara de Alqui 
leves en los autos caratulados “Ernesto Ri^ 
chenbacher y sra. vs. sol. de la H. Cámara 
su intervención para? ampararse al art. 26, 3? 
párrafo de la Ley 13.581, inmueble Balcarce N? 
543 (ciudad).

Art, 2? — Confirmar la resolución mimero 
48 de la CAMARA DE ALQUILERES de fo
cha 15 de enero del año en curso.

Art. 3? — Dése al Libro de Resoluciones, oo 
muníquese, ote,

JORGE ARANDA
Fs copia

Ranwn FUttéroá
|sfe de Despacho de Gobierno, j. ó i Pública 

ftÉSOLWlON M? 1290—G
Salta, julio 15 de 1954 
Expediente N? 5932'54.
VISTO la resolución número 267 dictada por 

la Cámara de Alquileres con fecha 6 de abril 
próximo pasado, por la que se aplica a la se 
ñora Hortensia Cornejo de Arias una rrjulta 
re $ 200.— moneda nacional, por no haber da 
do cumplimiento a la resolución número 560 de 
1? misma Cámara que la emplazaba a efec
tuar reparaciones en el local de su propiedad 
Ubicado en esta ciudad, en Ja calle 20 de Fo 
brero número 871, alquilada al señor José Gon 
zalez en la suma de $ 116.59 mensuales; y

CONSIDERANDO:

Qtw estos obrados vienen en grado de apela 
ción en mérito al recurso interpuesto por la 
Oitftda locadora a'la resolución número 267;

Que í?1 señor FiScaj da Estado a te. 42 d'cei

“Señor Mintr.tfo de Gobierna: La tesilu- 
Ción número 267 de la Cámara de Alquíleo s do 
be ser ccrifiimadá. Los argumentos exniif-átiA. 
a fs 21 para sostener el recurso :.le ipelueíón 
carecen de relevancia, si es que puedne sr-r Ia 
pálmente considerados ya nué de cutos hd sur 

ge que el mandatario presunto tenga poder pa
ta iv’tmir Saltando pues la defwisnria y ni 
sote, titulo de la aplicación de oficio de la Ley 
de la materia ’. go notar a S. 5. que la re^c 
ln ¡én nútrero 5”o por la cual se poa>j a .-aii'O 
de la nri’p.etarlc una obligación de liarrr m 
o’( ‘ánde fume - ,n modo alguno pusds ."teteu 
ilrrsc tiñó es p.Able no cumplirla pop f'X's-tir

oendM’iite d: p’Chunciñmiehtó, un jUP'o né 
desa’njo Fn el ¡ri-.'or de lOs supUejtos, ps deelr 
M Hi.éf.taramos íó afirmado a fs. ‘U, cuino e' 

aámii'istiativo carece dé nódevs adb'i 
r.f.t'irít-s t'o puedo suponer’ siquiera la existen 
cu, tie un jú’OÍo y la resolución ramrridi ó 
lira cé.'isecrei'Cia dé la húmero 560 fuá legal 

mente d'.rtaúa. Entiéndase qite én ningtin ca
só corresponde dejar sin efecto la milita fin 
puesta, por cuanto ia falta de cumniimlente 
oportuno de ia resolución administrativa eá caí) 
Sal Suficiente para la aplicación de ia sanción 
pecuniaria. FISCALIA DE ESTADO, Julio 8 
de 1954, fdQ. imANaíSC© PABLO MAXOLI,

• Fiscal de Estado’,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1? — Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres con fecha 6 de abril 
próximo pasado, en los autos caratulados “HOR 
TENSIA O. DE ARIAS vs. JOSE GONZALEZ 
Sol. rearaste de alq. inmueble 20 de Febrero 
N^ 853 (ciudad).
. .2? — Dése aj Ljbro dé Resoluciones comuní 
quese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figtsewa
ie'e do Despacho de Gobierno, j. d í. PábliOct

Resolución n? 1201—g
Salta, julio 15 de 1954
Expediente N’ 6306(53.
VISTO estas actuaciones en las que corren 

las resoluciones N?s. 248 y 249 de la Cámara de 
Alquileres, por las que se fijan los alquileres 
correspondientes a los inmuebles ubicados en 
a localidad de Metan, en la calle 25 de mayo 
N°s. 285 y 268, ocupados por el señor Guiller 
me Eduardo Fairlíurst, y por la Sociedad Fei 
rhurst y Villa Hnos. Soc. de Resp. Ltda. res 
pectivamente, de propiedad de Ja señora Luisa 
Romeii de Vita; y

CONSIDERANDO:

Que a fs 26 del expediente N? 247 lós Sé 
ñores Faurhurst apelan ante este Ministerio, por 
considerar oue no debió fijarse tales alquileres 
ya que dichos locales eran ocupados por ellos 
én una tercera parte y éj resto por el señor 
Iws Rcmeri;

Que efectuada la inspección por la Cámara 
de Alquileres se comprueba la veracidad de 
lo expresado por los señores Fairhurst;

Que en mérito a las conclusiones arribad® 
por ir Cámara de Alquileres, dicté la féfioití 
ción N’ 6 con fecha 8 dé énéi'ó ppdü,, fiiodl 
ficándo las anteriores y fijahdó ló§ valores lo 
cr'-ivos de lós inn’Vébíf’S én Íá3 sumas de $ 
140.30 y 182.90 inéháúatéS; t

Por ello, y atento lo dictaminado por el sé 
ñor Fiscal de Estado y encontrando ajustada 
a. derecho y equitativa la resolución N? 6 men 
clonada,

'1 M’nisirñ de Gobierno, Justicia e ?. Pública 
RESUELVE:

io confirmar la resolución dictada por íá 
Cámara de Alquileres eón fecha 8 de eneró 
ppdo.. en lós aútoB caratulados ‘‘Luisa R. Vdái 
de Villa vs. FaurJíurst Hnos. S. R. Ltda; áoít 
reajuste dé alquiler por un garage de la Ford 
Inmueble 25 de Mayo S|n. 265 ubicado éft (Mé 
táti)” y "Luisa R. Vda. dé Villa vs. S'áírhufél 
v VlJJe linos, sol. reaiuste de alq. inmueblé 25 
dé Mayo S¡n. alquilado a Agencia Ford y VOii 
ta de repuestos ubicado én (Metán)”.

21? — Dése al Libro de ReSoiuclóiiefi, §amu 
íiíquese, eto.

ARANDA
Fs cefaía
Ramón

pdeial Mayoi’ dé Gobhínd, Jusfeld á í,
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RESOLUCION N’ 1282—G
Salta, Julio 15 de 1954
Expediente N? 5933|54.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape 
lación en virtud del recurso interpuesto por 
la propitaria del inmueble ubicado en esta ciu 
dad en la calle Gral;. Perón número 273|77, 
doña María Esteher López de Prémoli, a la

locatoria 'di inmueble ubicado en esta ciudad 
<sxi la calle 20 ae Feo-exo numero 149. doña Lau 
ra v. de Barbarán, a la resolución dictada por 
la Cámara de Alquilemó con fecha 23 de abril 
próximo pasaao, fijando el valor locativo del 
inmueble mencionado en la suma de i 219,55 
mensuales;

ei señor Fiscal de Estado dictamina 
ci presente caso en los siguients términos:

Lnor Ministro de Gobierno: Corresponde

superior al 6% de la tasa fiscal por. tratarse 
Ge mmJueóie Habilitado con anterioridad al 1’ 
anterioridad al ae enero ael ano isoO, coníor 
co, en su uiciso 2* el que 'deoerá fijarse a par 
tir ae Ja lecha de la vigencia de dicho decre 
to. Corresponde que la H. Cámara investigue 
soure la reiaciaaa de la declaración jurada 
Gvj recurrente y en caso ■ ae comprobar su íal 
•seviud aplique las sanciones pertinentes.

(q¡ae en mérito a nicho dictamen este Mi-
resolución dictada por la Cámara de Alquile 
res con fecna ae abrij próximo pasado, fi 
jando el valor locativo del citado local en la 
suma de $ 482.05 mensuales,

Que sometido ej presente caso a dictámen 
del señor Fiscal de Estado, este expresa:

"Señor Ministro de Gobierno: Conforme re 
sulta de las constancias de autos, corresponde 
confirmar en todos sus términos la resolución 
N’ 274 de la Cámara de Alquileres. Los argu 
meatos sostenidos por ambos apelantes no pue 
den hacer variar el criterio sustentado por el 
organismo administrativo. E’ ututo que mcrc-re 
ésóuifb eonside-ación ■: -1 so1 ) e.-* ti de de 
jai* definitivamente sentada la interpretación 
del'texto legal es el que se refiere al modo de 
eomputar la contribución territorial, Corres

ponde, y asi lo aconsejan que la mas elemén 
tablea razones de equidad, computar tan so
lo el impuesto que debería abonar el propie
tario si fuere, al qué alquila, su única propie
dad, es decir, con presclndencia absoluta dé 
BU acervo, El recargo que, por imperio dé la 
ley sufre, al ser titulardo de un mayor acer
vo Sólo a el corresponde soportarlo, puesto qué 
en oaso contrario los inquilinos de personas 

mas .acaudaladas, xO con mayor patrimonio raíz, 
se encontrarían en una condición mas desven
tajosa que aquellos que locaren a propietarios 
de menor fortuna y ello seria repugnante alj 
principio constitucional de igualdad ante la. 
ley FISCALIA DE ESTADO, Juño 6 de 1954, 
fdo. FRANCISCO PABLO MAIOLI, Fiscal de 
Estado,

Por ello,

El Miñísiro de Gobierno, Justicia o i. Pábi'cc 
RESUELVE:

1$ — Confirmar la resolución dictada por 
la O AMARA DE ALQUILERES con fecha 13 
de abrlj próximo pasado, en los autos caratU'

confirmar en todos su términos la Resecación 
recurrida. Si bien es cierto que el alquiler fi
ja el doble del que la inquilina abona la exis 
tencia de un subinquilino que paga casi el 59% 
de ese alquiler hace que el mismo no resul
te demasiado gravoso para la apelante. FIS
CALIA DE ESTADO, -julio 6 de 1954. Fdo.: 
FRANCISCO MAIOLI, Fiscal de Estado;

Por ello,

x _e Gobierno, Justicia- e 1. Pública
rí L O U L l V 1-

1* — Confirmar la resolución dictada por 
la CAMARA DE ALQUILELES, con techa 23 
de abril próximo pasaao, en los matos caraca- 
Xu'uus ‘xuxíxxHjXj r, JaE IxOx-EZ VS. LAUxtA P. 
DE ító.-ni.iKM. Sol. reajuste de' alq. inmue 
ble 20 ae Febrero N’ 149 (.ciudad",

zv — Dese al Libro de Resoluciones, comú- 
niquese, etc.

Ma.aón Figueroa
■ i a~ J. e i. Hu.

RESOLUCION NV 1294—G 
oalta, julio 15 de 1954.
EXCEDIENTE N? 5245|54.
VluTO la resolución-ministerial número 1109 

■ae lecha 5 de enero pró.dmo pasado por ir 
., j.e se modifica la de la Camara de Alquile 
ixS de 122 de julio de 1953, fijado el alqaiiu 
«el inmueble ubicaao en la calle Florida es
quina Alvarado de estaciudad en la suma a 
? 1.388,39 mensuales; y

oO.'.SIDBRANDO:

Qus a fs. 68|vta> señor Fiscal do Estada 
dice;

lados “MARIA ESTIIER LOPEZ DE PREMO-J 
LX VS, MARIA C. DE DIAZ. Sol. reajuste dé- 
ajq. inmueble. Gral. Percn N?s 273 275 y 277 j 
(ciudad); debiendo la Cámara de Alquileres 
computar la contribución territorial en la for 
ma aconsejada por el señor Fiscal de Estado. ¡ 

2’ — Dése aj Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

lados "MARIA ESTIIER LOPEZ señor Manuel Faber

de fecha

JOñGE ARANDA
Es copie
Ramón FiguerSñ 

i§i> cío Despacho de GobléfiA }. ó I
C.I— I. ■*»■!*■ r-'ju'ÜJ

ÍÜSgtjLdcidN ÑÍ 1293—G
&alta, Julio 15 de 1954.
Expediente n« 5956'64.

SÓÑS1DERAÑDO:

PábllOc ¡ fiar del 3%

Que estos obrados vienen en gradó da ápé- 
?)pci’n r- Vifuc de, recurso tai»:pue’.'.o p<-r la

La presentación de fs. 63 a 64 por parte de. 
y el informe del inspe. 

tor de la H. Cámara de Alquileres de fs. 6 
y Vxa., no hacen variar sabstancialmente l 
criterio seguido por el organismo compete 
te para fijar el valor locativo en su resolucio. 

■0 de diciembre de 1952, de fs. í.
tomando como base para fijar dicho valor la 
disposiciones precisas dej decreto 2101 regíame. | 
tario de ■ la ley de la materia entonces vigen-1 
te, aplicando una módica renta líquida lib. 
de gasto del 4% sobre la valuación fiscal de 
inmueble ya que dio.ia renta liquida puede va 

al 6% para inmuebles destinada,
al comercio, y considerando las declaraciones 
juradas de bienes de ambas partes. No obs 
tantea, oabe observar ahora que estando vi
gente el nuevo decretó 7814 del 28 de noviem- 

i bre dél corriente año, rglamentafio dé la ley 
’ ñacionaj de alquileres, corresponde su aplica

ción al caso de autos y en consecuencia yé-

msterio ha dictado la citada resolución nume 
ru 1100 modificando la de la Cámara de al
quileres y reduciendo la renta arhiaj que de 
bt reconocerse al propietario, por tratarse de 
un inmueble habilitado con anterioridad al 
T' de enero de 1950;

Que a rs. 72, el señor Fiscaj de Estado con
trariamente a su dictamen anterior expre
sa:

i Señor Ministro de Gobierno: Observo que 
la resolución de S.S. número 1109, ha incu
rrido en un error de interpretación de mi dio 
tamen de ís. 68|vta. y en consecuencia debe, 
por cuntxarw inipexiu modificarla. Debo acia 
lar ui respecto que en el primer párrafo de di- 
crxo dlctanxen, opino que debe mantenerse la 

renta del 4%, libre de gastos, sobre la valua
ción iiscal del inmueble determinada por la 
aplicación ae xa escala establecida en ej de- 

’ creta número 210x, reglamentario de la ley 
13,081, entonces vigente de la Cámara de Al
quilóles ae lecnu ou ae aivitn.bre ae 1952, qué 
coxre a fs. 41. En cambio, debe .dejarse sin 
efecto el segundo párrafo del mismo dicta
men, donde por aplicación del articulo 21 del 
decreto 78.4, reglamentario de la ley de la 
materia, número 14.288, se limita la renta anual 
dei mismo. Ello, porque la aplicación de este 
precepto, es exclusivamente pará ios casos en 

que exista contrato de locación por escrito en* 
t tre las partes, y no como en el presente que 
-al .contrato na existe, siendo por tanto de apli 

.ación el art. 24 de diel o decreto que contie-
¿ disposiciones análogas a las del decreto N’ 

2101. En consecuencia S. s. debe confirmar la 
! esclución de la Cámara de Alquileres de fe- 
i -ha 30 de noviembre de 1952 poy estar ajila

da a las disposiciones de las leyes de la ma 
teriaj

Por ellój

■>i.ro .e- GubLfhó, ¡üalicia i ! PúbLoa 
RESUELVE

1° _ Dejar sin efecto él pünto 1? de la re
lación ministerial N? 1109 de fecha 5 de.ene 

i próximo pasado.
2? _ Confirmar la resolución de la CAMA

MA DE ALQUILERES con fecha 30 de diciem 
bre de 1952, dictada en los autos caratulados 
‘Carmen Nasri vs. Manuel Faver. Sol. reajus 
^e de alq. inmueble Florida esq. Alvarado (ciu 
dad),

3’ — Dése a¡ Libro de Resoluciones, comu° 
ilquese etc,

JORGE m i- -
Es copla ' ’

. n T' n rlj;i
' r’- i *r. _ -| . D,j, • >„

decir el valór locativo eri lá forma qué iib 
poroione al propietario una renta neta anual

’7-FSOLUCÍÓÑ N« 129a—■Ó.
SALTA, Jclió 16 de 1954,
Atento lo solicitado por íá Secietaríá Cisne-
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ral ‘fié la Gobernación,

El Ministro <fo Gobierno, Justicia e i. Pública 
-RESUELVE:

• I® — Autorizar ,a la HABILITACION DE 
PAGOS de este Departamnto a liquidar a: Au
xiliar 1» (chofer) de la Secretaría General de 
la Gobernación, don LUIS GUTIERREZ, cua
tro (4) días da viáticos, desde el 4 al 7 de Ma
yo último, por haberse trasladado el mismo 
en misión oficial al interior de la provincia.

2* — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de' Resoluciones y archívese,

JGRGB ARANDA
Es espía

Ramón Figueroa
Me de Despecho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 1398—G. 
SALTA, Julio 16 de 1954, 
Siendo- necesario preveer loa casos de ausen 

cía por enfermedad u otra causa de la Habi
litada-Pagadora de este Departamento señori
ta Angélica Villa, facultando a un Auxiliar 
de la misma a firmar la documentación ne
cesaria para el trámite normal de ésa dependen 
efe,'

El Ministre da Gobisrua, Justieitt a l, Pública 
RESUELVE:.

1? — Autorizar al Auxiliar 3’ de este Ministe
rio don VICTOR OVIEDO, para reemplazar 
a la Habilitada Pagadora, señorita, Angélica 
Villa, en todos los casos de ausencia por cual 

quier causa de la misma; facultándose a fir
mar toda la documentación que sea necesaria, 

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc,

JORGE AIIANOA
Es copia

Kamón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobiórrtti, J. ó 1. Públiee 

aESGLÜCION ffl 1297-G.
SALTA, Julio 16 de 1954,
Expedente N’ 6341|54.
Atento lo informado por División dé Perso

nal Contaduría General, en nota de fecha 
5 del mes en cursó,

El Ministro áo Gobierno, Justicia e l. Pública 
RESUELVE:

i® _s suspender por él térinlíte de un <!■ 
citó r los empleados de la Dirección General 
de Archivo de la Provincia, Señor JUAN MA
NUEL DE LOS RÍOS y Señora NELLY VIÑA 
DE SANTA cruz, ds conformidad a lo dis

puesto en el Capítulo ÍX de iú L§y 1188 y su 
Decreto Regle mentarte 2648, sobre "Sanciones 
diseipBitófias al Personal de la Adóiihiettación

2« _ Déc-e al Libro dé Resoluciones, comu
niqúese, etc,

JORGE ARAÑDA
Es capia
Ramée Figsrérsa

O¡i-Cfíí 1 Mayor da GcniernS, JtlS'ticlü é !. Fúblico

RESOLUCION N’ 574—E
Salta, julio 14 do 1954
Expediente N? 2056|C|1954.
VISTO la Resolución N? 228 dictada por 

Contaduría General en fecha 12 de julio del 
año en curso,

El Ministro de Economía, Fincm-aa y O. Públicas 
RESUELVE:

IV — Apruébase la Resolución Ñ’ 228 dicta 
da por Contaduría General de ;a Provincia en 
fecha 12 de julio en curso, cuya parte disposi 
tiva establece:

Art. 1? - Déjase sin efecto lo dispuesto 
por el art. 2’ de la Resolución N? 226 del 20 
de junio ppdo,.

Ai't. 2’ — Desígnase Habilitado Pagador de 
ésta Repartición al Oficial 6’ don JUAN CAR 
LOS VILLAR.

Art. 3’ — Solicitar ai i chulón del Poder 
Ejecutivo y comunicar al Banco Provincial de 
Salta, a sus efectos.

Art. «>' Con lí tervpncló» ael señor Jefe de 
Resounsablcs. la señorita Isabel Wayar hará- 
enticRB ce los efectos de la m«'.i .uñada Hnblll 
taclón, practicándose al efecto e¡ acta resoes 
riva

2’ — Comuniqúese, tubifouese 'iisértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arrana

'.íe de Despacho deA M. do E. F. y O. PúbUc,->

RESOLUCION N’ .5*5—É¡
Salta, julio 15 de 1954
Exuedunte N’s 2039S,54, 15?rS'54 y 2031IB|54
VISTO estos expedientes per los que Direc 

ción General de Rentas sr.Jteita se anulen las 
boletas de contribución tmificriui que corren 
en los tnisr.'-ñ:

ror ello aV’nte a io Jnfofffado pr la repu 
tK'óú recurrente. Ontad>.ria uei,erai y lo dic 
taminado pm el sefor Fiscal de toado, j 

El Ministro do Economía, Flaangüa y O. Pública: 
RESUELVE:

1’ -• Anú>i' ifi-, é'jfuifiLtPí boiew de con
tribución territorial
N° 4108 unto »táo Aña 950 3 ’.ü.Vg —Ola. 
inmb Hte -le la Piata
N’ 4.113- Dpto. Capital año 058 $ 8.555,20 
Soc. Rural Saltefia.
N’> 1104— Dpto. Metáñ año 853 $ 878.18 Do 
mingo Earhes y Otros

2? — Tomen razón Dirección General de Ren 
tas y Contaduría General a los Fines corres
pondientes.

3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívso.

FLORENTIN TORRES
Es copla:
Pedro Andrés Ars-W2

¿e Despacho del M de E P. y O. Pública

RESOLUCION Ñv 5*6—§
Salta, julio 15 de 1954

■fixpadleritéS N«s. 1670|D|954; 1649|M|54¡ 1S?Í|
GI64
VÍS'SÓ 'esté éirpédiéilíé poy ios que Direc

ción General^ de Rentas Solicita- se anulen las 
boletas do Oóntribuelóñ ‘ísrríiortáj qus roten

en las mismas; '

Atento a lo informado por la repartición re 
cúrrente; Contaduría General y lo dictamina 
do por el señor Fiscal de Estado;

Q Ministro de Economía, Finanzas ¡r O. Públicas 
RESUELVE:

Art. 1? — Anular las siguientes boletas de 
Contribución Territorial:
Ní 1564— Dpto.Orán Año 1953— $ 912.80 En 
rique María Donat— Expte. N? 1670.
Ni 10.583— Dpto, Capital Año 1953— $ 2.480.40 
Francisco Mascierelli— Expediente N? 1649, 
NV 4251— Dpto. Capital Año 1953— § 3.604.65 
Fioramante Mormina Expte. NV 1650.
N? 3302— Dpto. Capital Año 1953— $ 781.30 
Miguel Sinislsky Expte, N? 1678.

Art, 2’ — Tomen razón Dirección General 
foi Rentas y Contaduría a los fines correspón 
dientes.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese:

FLORENTIN TORRES
¿,a copia.
Fedro Andrés Arrasa

«ib de Despacho del M. de S, F. jf Ó. íáblisaa

RESOLUCION NV 577—É
Salta, julio 15 de 1954
Expediente N’ 2046|J|1954

VISTO que Dirección General de Réntete 6óÜ 
cita se anúlen las boletas de Contribución Te 
rritorial qúe rolan en este expediente.

Atento a lo informado por la citada repartí 
ción, Contaduría General de la Provincia y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estádój 

al Mimasso á0 Ecoaísaia, Firaaazss y O. Pábliccss 
RESUELVE: 

Art. 19 — Anular las siguientes botófós de 
Contribución Territorial emitidas a nombró 
de FRANCISCO S. URQUIZA del Dpto. dé te. 
Capital:

Partida N« 12702 — Año 1949
(1* y 2? sem.1 a Uó
Partida N? 12702 — Año 1S5& $ 39.
Partida N’ 12702 — Año 1051 9 48.8Ó
Partida N? 12702 — Año 1952 q 54.00
Partida N? 12702 — Año 1953 $ 54t 6Ó
Partida N? 12703 — Año 1959
(i? y 29 sem). a 10:“=
Partida N» 12703 — Año 1650 $ 471=
Partida N? 12703 — Año 1951 $ 56.40
Partida N? 12703 O Año 1952 $ 55.80
Partida N’ 12703 — Año 1953 $ 65.8Ó
Partida N? 12704 — Año 1949
(iv y 29 eem.) § 3.46
Partida N? 12704 — Í95Q 8 áM6
Partida Nv 12704 — Año Mal 8' 38.áO
Partida Nv 12704 — Año 1952 8 36.50
Partida N’ 12704 — Año 1958 a ’ 38.66
Partida N* 12705 — Año 1950 8 61.50
Parusa Nv 12705 — Año 1001 S iá.ftS
Panl.iu NV 13705 — Año 1053 8 8íj 10
Partida N- 12705 — Año 1Ó 8 88 lí

■
l'

900

2a*. ¿-*22

Art 2® — Tomen razón Bíi-óü;,irjii dShfeted
de Rentas y Contaduría General á Sitó éfécíóá

Art. 3’ ~ - Ccmu! ’quese, púbiíqüesé, ínsé^^g
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en el Kegtebc 'Oficial y archives.
FLORENTIN TORRES

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO N» 578—E.
Salta, julio 15 de 1954.

EXPEDIENTE N? 2035|F|1954.
VISTO que Dirección Geneeral de Rentas 

solicita anulación de las boletas de Contribu
ción Territorial/que corren en este expedien
te;

Atento a lo informado por la repartición 
recurrente, Contaduría General de la Provin
cia y lo dictaminado por el señor Flscáj de 
gstado;

El Ministro dQ Economía, Finóme» y O. Público* 
RESOLVÍ! :

Art. 14 — Anular laS siguientes boletas de
Contribución Territorial de la Partida N-1
18FCI'—. Dpw Oapifal,

GREGORIO CALONGE Y OT.
Año 1952 $ 381.30
IGNACIO A. FERNANDEZ

Año 1953 $ 37.20
GREGORIO CALONGE Y OT.
Año 1953 $ 381.30

Total $ 799.80

Art. 24 — Tomen razón Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficiaj y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copía:
Pedro Andrés Arrana

hfs & Despacho dsl M. do E. F. y 0. Pábilo®
fiñWI» irmirfr'i~ii>xg1í j

ÜÉSÓtüCÍÓÍÍ 3?.BMá
Salta, julio 13 dé 1954,
Expediente N? 17.177)54.
Vistas las planillas de viáticos qué antécé- 

den presentadas pór eí Auxiliar 39 —Enfermé 
ro Volante, Dn. PEDRO DAVID VARGAS quién 
viajó a la localidad de El Tala en comisión 
de servicio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE :

11 — Aprobar el gasto de $ 785.50 (SETECIEN 
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 50)100 
¡MONEDA NACIONAL) importé correspondían

to a doce (12) días de viáticos y gastos dé mo
vilidad del Auxiliar 3’ Enfermero Volante Dn, 
PEDRO DAVID VARGAS, dé Conformidad a 
las planillas que se adjuntan: debiendo impu
tarse este gasto al Anexo E— inciso í—- itém

1 —Principal a)l —Parcial 40 ds la Ley de 
Presupuesto en vigencia,

2? — Comuniqúese pubíiüúeSé, dése a¡ libro 
He Resoluciones, etc.

WALDER YAÑÉZ
gs capia:
. Martín A. Sanche?

z Cecial ÜtéaytJf dé Salud í’dbiicil y A. áoé&l

RESOLUCION N? 326G—S 
Salta, julio 13 de 1954.
Expedientes N?s. R—2995)54, 2996—L|54 y Ó 

2993)54.
Vistos estos expedientes en los que corren 

agregados las solicitudes de. licencia por en
fermedad, presentados por Juana González de 
Ruiz, Carlos Liquin y Pascuala Isidora Ocam 
po; atento a los certificados médicos corrien 
tes en cada uno de los expedientes citados pre 
sedentemente, y a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia con fecha 
6 de julio en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE.

1 l? — Acordar cuarenta y dos (42) dias de 
i licencia por maternidad, con goce de sueldo 

y a partir del í’ de julio en curso, a la Au
xiliar 24 señora JUANA GONZALEZ DE RUÍZ 
én virtud de encontrarse comprendida en las 
disposiciones contenidas en el Art. 8’ de la 
Ley 1581)53.

24 — Acordar noventa (00) dias de licencia 
por enfermedad, con goce de sueldo, y a páf 
tir del 10 de julio actual, al Auxiliar 64 don 
CARLOS LIQUIN, en razón de encontrarse 
comprendido en las disposiciones contenidas 
en e¡ Art, 64 de la Ley 1581)53,

34 — ‘Acordar sesenta (60) dias de licencia 
por enfermedad, con goce de sueldo, y a par- 
th del 28 de junio ppdo., a la empleada de 
Servicios Generales de la Dirección de Hos
pitales de la ciudad de Salta, señorita PAS
CUALA ISIDORA OCAMPOS, en razón de 
encontrarse comprendida en las disposiciones 
contenidas en el Art. 6’ de la Ley 1531)53.

44 — Comuniqúese, publiquese, dése al libro 
de Resoluciones, etc,

WALDER YA»
Es copie:, ¡
Martín A. Sánchez )

OficUl fttayóf dá Saílid ítótita 0 A.

tesdlUCÍON N» 3297—íi
Salta, julio 14 dé 1954:
Expediente N’ 17721)54.
Vista las actuaciones iniciadas por la Sec

ción Higiene y Bromatología en contra del Sr. 
NICOLAS CHIRIMBAS, domiciliado en la ca
lle Vicente López 801 de esta ciudad, por ser 
infractor al Art. 568 del Reglamento Alimen
tario Nacional, y atento a las conclusiones a 
que arriba el análisis N? 4338, exdedido por la 
oficina de Bioquímica y a lo solicitado por 
Jefatura de Higiene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE!

14 — Aplicar ai Sr. NICOLAS ÓHÍRIMÉAS, 
propietario de la Fábrica dé Soda sito éh ¡a 
calle Vicente Lópéz 301, iihá imita dé $ 2Ó0 — 
mili. (Doscientos pesos moneda nacional , por 
ser Infractor ai Art. 568 del Reglamentó Ali
mentario Naciottai,

24 — Acordar 48 horas de plazo á partir de 
lá feclia de ser notificado en forma oficial, 
para hacer efectiva el pago de la inulta en la 
Sección Contable dé este Ministerio calle Büé 
ños Aires 17?,

§7 — Kacérlé sabéf qué debe pfófiedev a hl 
ijWnteár perióáieamenie los envases d@ soda 

y gaseosas, acordándosele un plazo de 72 horas 
para efectuar este trabajo. En caso de ser jfein 
cidente, se procederá sin mas trámite a efec 
(luar la clausura dei establecimiento.

■44 — De no dar cumplimiento a los artículos 
1V y 24 se le aplicará el Art. 929 del Reglamen 
to Alimentario Nacional, es decir, se rará pasi 
ble de un dia de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

54 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a comunicar al Sr. Nicalás Chirimbas 
que deberá presentarse a la Scretaría General 
de este Ministerio para su corrspondiente notí 
ficación,

6’ —• Si el sancionado no diera cumplimien 
to a la presente resolución, esta será girada 
al sr. Jefe de Policía para su cobro, de acuer 
do a la Resolución Ministerial N4 3826.

7’ — Dar a la prensa copia de la presente 
resolución.

8c -- Comuniqúese, publiquese, dése al libro 
de resoluciones, etc,

WA.LDER YANEZ
Eii copia. -
Martín A. Sánches

Oficial Mayor dé Saltid Pública y A’> fjtiiúál

Resolución nc 3268—g
Salta, julio '19 de 1954
Expediente Nv irt 671)54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la Sección Higiene y Bromatología en 
contra del Sr Santos C. López, propetario de 
la Fábrica de Suda sito en la calle Gorriti 
NQ 527 de esta ciudad, por ser infractor al Art. 
568 ie'< Regiamente Alúnen tai io Nacional y 
•iteutc a las commisiones a que arriba el aná 
asís N° 5315 expedido por la Oficina de Bio 
Muimica y a lo solic.itacip ni.r Jeiatura de Hi
giene y Bicn;íiu.'logta:

£1 Ministre as galM í’übHss g- A, 

MOOLVfii
lí ía Auiirai a. señor í^fiM & Í¡6?B2 

n plbiái'ió Ue ¡d FáLtieá ¡le sbda sito en la 
calle Gorriti N4 627 una multa de $ 200,— 
m.U: ijt.-scic-i.ios pes-'S n.t'hétia nacional, pói' 
ser inlracrcr al Art 508 del Reglamento Ali- 
niei.tan» tuiciuiial.

— /ciliar 48 Leras de p,aio párá qué 
proceda a alonar la multa en ’a Sección Con 
tab:e de este Ministerio, a partir de la fecha 
de ser notificado eu forma of.’cial.

3’ - Hacerle sa.ier que cu:i;e pioceder a hi 
gienizar periuan i.mntií ios nvaseg de soda y 
gaseosas, acordándosele un plazo de 72 horas 
para efectuar este trabajo Eu caso de ser reln 
detento se procederá sin mas tramite a efee 
tuar 'a clausura del e&tuhet'imtente.

4 — De no dar-cumiln ítato a i0§ ariteu 
!■ a 1o y 2V se 1c aplicará el Ai t, 929 del Regla 
mentó Alimentario Nacional, es decir, se hará 
pasible de uti día de arresto por cada díéS 
pesos de mj.ltu aplicada.

5° — Por Sección Ji’g.eite y Brómátólógift 
btocédáse á cohmiíiear at Sr. Santos Q. Lopes 
que deberá presentarse a .'a Secretaría Gene 
ral de este Ministerio calle Buenos Aires N? 177,

64 — si el sábciunadc no diera cumplimien 
to á la presente resolución, esta aeré girada 
al Sr. Jefe de Policía para su cobro, d? aCUSl’ 
dó ft U '«flfiUwiói) ÍW3g.
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7o — Dar a la r-iaEsir ce.pía de- la presente 
resolución. ' '

8’- Cjimtiiiques!’, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Fa copia .

Martín A. bánche¿
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

blece el Art. 103 inc. c) de la Ley 1138 en cuno, 
vigencia.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése a¡ Li 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

\ , BOLETIN OFÍClÁt 

aceité, azúcar, papas,' pan, harinas, fi
deos, manteca y otros alimentos.

Buenos Aires, 20 de Julio de 1954.
El Director Gral. de Administración

Nota: importante: Este aviso debe publicarse 
en composición corrida, sin espacios ni entre
lineas.

e) 20 al 37;7¡54

RESOLULCÍON N? 3269—S
. Salta, julio 15 de 1954

Expediente N? 17.712|954.
VISTO en este expediente la Resolución N? 

242, dictada pór la Dirección de Hospitales de 
la* ciudad de Salta con fecha 21 de junio ppdo, 
solución N? 242 de fecha 21 de junio ppdo., 
que establece.

El Ministro de Salud Pública y A. Social
K K S ü E L V E f

1» — Aprobar la parte dispositiva de la Re
1? — Asígnase a la Sra. ANA ORELLANA 

DE MOYA, Enfermera -Partera de la Mater 
nidad Modelo “Luisa B. de Villar” funciones 
en la Sala de Operaciones del Policlínico del 
Señor del Milagro, con el horario pre-estable- 
cldo y a partir del dia de la fecha.

2í — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
¿s cupia:
Martín A. .«ud.ez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 3270—S
‘Salta, julio 15 de 1954
VISTO el pedido, expuesto por el Director 

del Hospital San Roque dé Embarcación so 
bre la sanción disciplinaria que corresponde al 
Peón de Patio del citado hospital, don José 
Pérez; y atento a los motivos valederos expre 
gados.

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

Art. 1® — Aplicar cinco (5) dias de suspen 
sión, al Peón de Patio del Hospital San Roque 
de ‘ Embarcación, don JOSE PEREZ, Personal 
Transitorio a Sueldo, en razón de encontrar 
se comprendido en las disposiciones que esta

EDICTOS CITATORIOS

11041— EDICTO CITATORIO
Expte. 5132|48.— SUC. JOSE SOLIS BIZA

RRO s. r. p|21 1.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. del señoi 
JOSE SOLls PIZARRO tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 17,88 l|seg. a derivai 
del río La Silleta, 34,0600 Has. del Inmueble 
“Atocha”, catastro 4817 del Dpto. La Capital 
En estiaje, tendrá derecho a derivar un cauda: 
equivalente a 0,5|13 partes del río La Silletr 
por la acequia Isasmendi y en un tumo de sit 

í te dias 168. horas) en ciclos de treinta dias. 
. Salta, julio 14 de 1954
í ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 15 al 29|7|54

LICITACIONES PUBLICAS

L.í 11056 — MINISTERIO DE SALUD FU- 
jo LIGA DE LA NACION
• •¡RECCION QENERAL DE SANIDAD El 
NORTE.

Expediente N? 32.016¡54.—
llámase a Licitación Pública N° 3|55, para 

.■?’ lía 2 del mes de Agosto de 1954, a-las 14.3( 
nnra subvenir las necesidades que a cor

■ se detallan, con destino a PREVEN
TORIO INFANTIL DE SAN LORENZO SAL-

\ ..urante el año 1954.
La apertura de las propuestas tendrá lu- 

o'ar en el Departamento d(a Contrataciones 
S:-cción Licitaciones Públicas Paseo Colón 32' 
séptimo piso Capital Federal‘dirigirse para pile 
ros e informes al citado Departamento o a la 
•-DATURA SANITARIA DE ZONA GUEMEF- 

P.'.T.mA —

. necesidades se refieren a: carne de va-

N’ 11055 — Por Resolución N° 212 dictada 
en la fecha por la Administración Genere, 
de Aguas de Salta, convócase a Licitación Pú 
blica para el día 5 o siguiente si fuer?, feria
do del mes de agosto próximo venidero, a 
horas 10, para que tenga lugar la apertura 
de .los propuestas para la Obra: TANQUE 
ELEVADO DE 50 M3. Y RED DE DISTRI

BUCION EN “EL QUEBRACHAL', cuyo pre
supuesto y Piego General de Condiciones fue
ron aprobados por Decreto N? 10679 dictado 
por el Poder Ejecutivo con fedha 7 de Julio co 
rriente.

La Obra de referencia, cuenta con un pre
supuesto básico de $ 148.133.39 m|n. (CIEN
TO CUAIRENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y NUEVE CENTAVO MONEDA NACIONAL).

El Pliego General de Condiciones se encuen
tra a disposición de los interesados-en la TE
RRERIA de la Repartición, previo pago de la 
suma de $ 50.— m|n. (CINCUENTA PESOS

MONEDA NACIONAL) pudienlo ser consul
tado sin cargo, en el DPTO. DE INGENIE
RIA DE la A.G.A.S., calle Eva Perón N° 1615.

SALTA, 13 de Julio de 1954 —

LA ADMINISTRACION GENERAL.
e) 19|7 al 2i8|54

11993 — Ministerio de Obras Públicas de 
'.a Nación. Administración General de Viali
dad Nacional.- Licitación pública de las obras 
del camino de Salta-Cerrillos $ 1.214.193.40(me 
jora progresiva.) Presentación propuestas: 29 
6c julio a las 15 hs. en la Sala de Licitaciones, 
.4 ‘. Mainú 3. planta baja, Capital Federal.

e) 1? al 2217154

EDICTOS SUCESORIOS

W» 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce

sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Ju gado
Tercera Nominación Civil.-

Balta, Julio 8 de 1954.-
E. GILTBERTT DORADO-Escribano Secretario

e)19|7 al 31|8|54

N» 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en ló Civij y Comercial, cita y emplaza por 

-treinta días a herederos y acreedores de ELI

SECCION JUDICIAL
SA SERRA DE TABOADA.-

í Salta, 13 de Julio de 1954.-
; AííIBAl. URRIBARRI—¡Escribano Secretario

e)15|7 al 27|8|54

ÍT’ 11031—
ICTO3:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No

minación en lo Civil y Comercial cita y ampia 

r.3 por treinta días a herederos y acreedores de 
:-OF7A ABALLAY DE ¡AVILA;- Salta,J¡uho2 

de 1954-
.ú:.c.i.ar Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13¡7 al 25|8|54

N* 11020 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Prime:-Nominación Dr. Oscar B. Ló ’pz- ci

ta emplaza por treinta dias a herederos y 
a.raedores de aon Vicente Rodrigues b..jo aper 

■.’ibimiento de.Ley — Salta. Julio 8 de 195A 
'LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Seretario.

e) 12|7 al 24 8 54

N- 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE TEOFT- 
LÓ SOL?, TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954.-- 
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ANIBAL URRIBARRi Escribano Secretario.
e) 12|7 al 24I8|51.

•N° 11012 — Juez de primera Instancia pii 
mera Nominación Civil y Comercial, 
emplaza por treinta dias & herederos y 
dores de Matea Martina Aramayo de 
Vega ó- Martina Aramayo de Vega ó 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954.

. ALFREDO HECTOR OAMMAROTA Escribano 
Secretario-.

cita y 
acree- 
Valdcz 
Matea

e) 5|7 al 13fS|54

N? 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita por tremía días a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. CAMMA- 
ROTA, Secretario.

e) 2j7 al i6¡81S4

N? 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE-

PELNAU ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO 
SÉ RAÚL FEPERNAL ó JOSE RAUL PEPEE 
Nz-.xx cajo apercibimiento de Ley, baña, 30 de 
junio de 1954.
Oj.x.Aüt.rvix DORADO Escribano Secretario.

el 2|7 al 16|8|54

N’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez tie 
A. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a acreedores y herederos na 
Don MANUEL LOZANO.

o) 28|0 ■ al 10'8154

© Sí. Juez de 
en lo Civil Dr.

N? 10991 =- SUCESORIO;
Ú, instancia 49 Nominación 
jorge Jufe, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Dña. María Rosario Genovése 
le Aecxnato.— Salta, Junio 25 de 1954.
WALDEMAR Á, SIMKSEN Escribano Secretario

B) 26¡6 al 10j8|54

15085 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
§6gtindá Nominación en lo Civil y Comercial 
citá por 30 dias a herederos y acreedores de 

Antonio Sándobal_ Salta, Junio 22 de 1954.
Héctor Alfredo Oammarota. Secretario Interino

e) 25|6 al 9|3|54

N’ 10970 — SUCESORIO: El Juez da ira. 
Instancia cuarta Nominación en lo c. y C 
Cita por treinta diág a herederos y aeree- 
tiores de NICOLAS CHOQUÉ ó CHOQÜT, ba
lo apercibimiento de Ley.— SALTA, if Je Ju
nio do 1954.

é) 2316 aí-5|8|S4

N” 10962 — fii Juez de Cúái’ta Nominación 61 
la y emplasta por treinta dias a herederos y 
Acreedores de. doña Prudencia Lezüáho. Becté“ 
'torio — WALDEMAR SIMENSEN.

e) 21|6 al 3|8|84

N» Í6960 — SUCESORIO El Sr Juez Civil y de Pascual Valentini.- Walctam$r Si- 
Comercial da. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju rnensen. Secretaria
re cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y ac-eedores de don Domingo Fernández.

Salta, Junio 1 de 1954,
WALDEMAR A. SIMENSEN — Escribano Se 
uretario.

e) 21|6 al 3|8|54

N? 10947 — SUCESORIO: Rodolfo Tobías, 
Juez Primera Instancia tercera nominación ci
vil y comercial, declara abierto el juicio suce
sorio de Don Gustavo o 
tavo y de Don Ricardo 

cita por treinta días
Salta, Mayo 24 de

GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 
e) 18¡6 al 2¡8|54

Juan de la Cruz Gus- 
Marrupe o Manrrupe 
a interesados. 
1954.

y

a.

10.943 — El Juez de Primera Ins. Scguncu. 
..dunaciun Civil y Comercial cita y emplaz- 
por treinta dias a herederos y acreedores m 
.xNGhij FRANCISCO SODE.— Salta, jumo i 
ue 1954.— 
secretario.—»

S) 16|6 al 30j7¡54

Edictos en 
Salta, de

.A .10937 — EDICTO
x-or disposición del Juez de Primera Ins«u. 

_ia Primera Nominación, se cita y emplaza po» 
a-einta días a herederos y acreedores de VIC- 
TORINA MONTELLANOS. 
¡dalteño” y Boletín oficial, 
tíe 1954.

ifredo Héctor Oammarota 
cario.—

"For. 
2Aay.

SecrsEscribano

e) 15|6 ai 29|7|54

N9 10924 — • SUCESORIO
r-cr disposición del Sr. Juez de Primera In^ 
tímela.) Cuarta Nominación Civil y Comercia, 
se cita y emplaza por treinta días a herede”o 
y acreedores de don JULIO LUIS GONZALE. 
oalta, junio 9 de 1954.—
A'aldemar A. Simasen— Escribano Secretar;, 

e) 11|6 al 23|7|954.—

N? 10909 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita po: 
treinta dias a herederos y acreedores de “BE- 
.VITA MERCEDES o MERCEDES CARDENA;

JE SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
Sorique Giliberti Dorado.— Actuario. - -— 
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)8|6 al 21|7|54.

N’ 10903 — áUCÜEORíO.—
El Juez Civil Segunda Nominación, dita Peí 
treinta días a herederos y acreedores de fió- 
ña Demetria Aguirre dé Abán. Salta, Maye

20 dé 1954.- ANIBAL ÚRRÍBARRÍ, Secretarlo 
ANIBAL URRIá AÍ’RI Es"!i-ailo Seeíe'atio

e)8|6 al 21U.54.

N4 1590? SDÍCfSs
EÍ Juez Civil dé Cuarta Nominación, cita y 
eeiptó ppí g liwsflerps y g^g

e!8|g al PA|7[54

REMATES JUDICIALES

N9 11062—¡POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA “TUPI” SIN BASE 
El día 4 de Agosto de 1954 a las 17.- horas en1 
mi escritorio: Deán Fcnes 169, remataré SIN 
BASE 1 máquina Tupí marca “BEATRIOÉ” 
matricula 467, con anotor eléctrico de corriente 
continua 380(660 de 5 H.P, mesa de 0.90 por 
t'.£J y un árbol de 50 milímetros, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial sr, 
Miguel Angel Alanís, domiciliado en España 253 
ciudad, donde puede ser revisada por los inte
resados. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y á cuenta del mis 
iuo.- Comisión de arancel a cargo del compra
dor.- Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación O, y 0. en juicio: Ejeou- 
vivo — Uascallares, Mercedes ys. Miguel Angel 
.-danis.- Edictos por 8 días en Boletín -Oficial y 
Foro Saltefio,—■

é) §1|7|84 á! 2|8|54>

llosa — por LUÍS AlbúrTo bavalós 
JUDICIAL — SIN BASÉ '

El dia Miércoles 18 de Agosto dé 1954, a 
las 18 horas en. 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE: 200 tablones de quebracho blan
co, de 2.44 X 2” X 0.20 ctms. que se encuen
tran en poder del depositario judicial SrMiguel 
Esper, domiciliado en cálle Necochea 1150 
pueblo de Tartagal.— Ordena Sr. Juez de 
gunda ¡Nominación Civil y Comercial, en 
tos: “EJECUTIVO GREGORIO RIVERO
MIGUE!, ESPER ’’ E»p, N? 2162B|953¡-»' BU 01 
acto del remato el 20% como seña ¿ cuenta 
de precio. Comisión arancel a c-ai'So dél e&tóio 
pradoft

del 
se- 
au- 
VS.

65 §6|7 ai 3|b|54

N’ 11051 — POR JOSÉ AlSeRTó C&RNeÍJ$ 
JUDICIAL Inmuébléé BáSéS ínfhiiaS
El dia 10 de Agosto de 1954 a las 17, horas 

m mi escritorio: Deán Funes 169, por orden 
del Señor Juez de Primera Instancia - 
cuarta Nominación ü, y C. en Jul» 
ció: Prep. Vía Ejecutiva. AntonlO-Oheoa (h), 
vs. Salomón Sivero, REMATARÉ, los lhhiüs¿ 
bles que se detallan a continuación y cón las 
•ases y condiciones Que allí sB determinan.

a) inmueble ubicado en la esquina Nordeste 
de las calles Tucumáü y Manuela O. de Toocl 
Mide 10.35 mtS. ele frente 10.35 hits, dé oóntrd 
frente pbí 36.— mts. dé fondO) Séñaiádó bólñü 
lote Nd 63 del plañó 2Ó24 bié déí pro tOcCÍo del 
escribano Sr. Fíañciscó Óábíéra dél añd 
limitado al Norte lote §2; Éste'Ctdié Titod, feüd 
calle Tuéúmán y Oesté lóté 84 OátáStíd ióSá 
Sécélóñ Ú— Mánzária S9 b> Ratéela 7» Valor 
fiscal: $ 15.9go.j—• Éa§é $ ió.Boch— é seán do= 
tércéiíaS parteé avaluación fiscal.— b) iñmüebls 
ubicado sobré calle Toód) übntigüó &1 áhteriQf 
séñaíádó con el N4 gá déí plañó ya citado.i= 
Midé 0.— ftitS. dé fténté póf §6,— mtg, dé fólis

HiDitgnáQ pj ^0 ’eqjjé fqpd; al jíp^? foM 
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51; al' Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas
tro 2148 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
8— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— o 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal.— Títulos a folios 470 y 243 asientos 9 
y 9 de los libros 15 y 32 de R.I, Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.—

■ ¿dictos por 15 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)2ú|7 al 10[8|54.~

' N? 11046- — POR ¡MANUEL C. MIOHEL 
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
■horas 11 én Deán Funog 167 remataré con ba
se de $ 24,200; equivalente a las dos terceras 

'Partes de su avaluación fiscal, un valioso in-
■ mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte 

■ ñon -vías de F.G.G.M.B.; Sud con calle Ameg-
hino y a 8.90 mts. de esq. Mitre; Este con la 
fracción A del plano 417 que individualiza él 

terreno, Oeste con la planchada y jardín dei 
F.O-. Superítete; 24.85 mts. de frente; 27 mts. 
en su contra frente; 10.45 mts. en su lado Es
te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su- 
perfióie^de. 141 mts3. 13 dmts.2, Nomenclatura 
‘7¿i;astríil;i;Pai‘t. 18781, Circunscripción I, Seco. 

^1, Manzana 33, Parcela 4 b. Títulos inscriptos 
-■•a folia-227, Asiento 4 del libro 105 de R.I.
Ucña--M% a cuenta de la compra. Comisión 

;.fíbgün 'árancbls1 * * *®-. cargo del comprador. Ordena 
señor Juez.de-Al^InSt. 4?. Nomin. en la C. y 
O. en júicíp^XSÉjecUción Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad^ifeFrancisco Antonio Oaliouio y 
María'iSéMí'Calioulo. Expíe. 18538.54. Públi- 

< cartones: Diario Norte y Boletín Oficial.

N? ílOle — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL;

Importante propiedad en Tartagal.— 44.249 
hectáreas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 
hall del Banco Provincial de Salta por óíden 
del señor Juez de Primera Instancia Terebra 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Proviri» 
cial de Salta va. 8. Uribufu y otro venderé 
con la base dé doscientos cincuenta y ocho 
mil trescientos treinta y tres pesos con VélfltS 
•■entavos o sea fes dos terceras partes de ja 
avaluación fiscal la propiedad déncínlnada C¿a 
raguatá. ubicada en sí DBpártaiiiento San Máf 
tín compuesta dé los lotes G. y H. cón infe 
superficie de veintidós mil trescientas cuái'éri» 
ta y dos héctai'éas y veintiún mil novecientas 
siete hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 y República de Éoli»
vía; sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaqutór y 
Eéu-rdo Rocha y lote 3 de los señores Gré» 
CTorini; Este: réeta que separa los depártame»»
tos de Óráh y Rivadavia y Oeste terrenos 
de propietario desconocido.— Partida 1753,— 
Títulos inscriptos al folló 241 y 245 áSÍéntog
6 v 7 del Libro 9 Orán.— ®a él actó dél ’fémMa 
te veinte pof ciento del preció dé venta y g 
éüébta del mismo.— Comisión de afáñcéi á 
cargo deí comprado?,

6) 5|7 al 18|§i§á

ilOa§ i5 6 * *oá ttftg ALÉfeRto MVAtÓs
Judicial — ínMúéble en la ctui5A¿
El diá Martes 3 de Agosto dé 1954, a l&s fO 

horas en So de Eebrei'ó lá, remataré CON BÁ 
SE de § 12.533.82 ihlii. (las dos tei-csi-áa pártéS 
de ia valuación fiscal) el inmueble ttbicado eii 
esta Ciudad en la calle CateiaSüáá- 0,8q.

0) 16¡7 al 8¡3|54

N? .11045- POÍt; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MAQUINA DÉ CORTAR FlAM- 
W - SIN BASE
íSdte 23 de Ji-lio de 1954 a la? 17 tiófaS, éii mi 
-escritorio: Deán Funes 169, remataré S1N BA 
■HE, dinero de contado, 1 máquina de cortar 
■tambres marea "MONESMAR’ N’ 2661, la que 
:á encuentra en poder del suscripto Martillero- 
Jonde puéde ser revisada por los interesado? 
Ordéna Exorna. cámara de Paz Letrada (Se
cretarte. N? 2) fen juicio: Ejecutivo (Cobro de 
pesos) Segón, Martínez y Cía. S.R.L. vs. Gre
gorio Ülnats.» Comisión da arancel a cargo del 
con-ipii'ad'or.-

16 al 22|?|54 

N‘> 11048 — POR MARTIN LÉGUiZAMON 
Judicial.— Estancia en- Anta “Arbailo" Sup.i 
5.218 hectáreas. BASE .$ 52.000 ' I

El 31 de agosto p. a. las 17 horas en mi es-i 
evitarlo Genera] Perón 323 por órden del se-1 
Sor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi-¡ 
nación en lo O. y O. en juicio División de Coh 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336154 venderé cón la toaáé de cincuenta y 
dos. mil pesos a sea su avaluación, fiscal la fin 
o& denominada Arballo, ubicada en ci departa 
mónte de Anta, de ésta provincia edil utia 
superficie de cines mil doscientas diez y echo 
bnctéi-eás. tpiroximadámente y coniri-endida 
dentro de los siguientes limites genérales: Nof 
te, prfipieda/i Foso Gfá’C&üo fie N, demandes

y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito 
de' la señora Luisa C. de Materias; Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propie 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G. 
Tcnreiro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.- •

1517 al 27|8[54

N* 11039 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Automóvil Jeep Willys

El 27 de julio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominaoion 
en lo O. y Q. en juicio Ejecutivo Alias López, 
Moya y Cía vs. F. Stekar venderé sin base di
nero de contado un automóvil jeep marca 
Willys patente N’ 6059, motor 12416692 moae- 
lo 1940 en poder del depositario judicial Agutí 
tín A. Mlculasek, Eva Perón 753, ciudad.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Foro y B. O.
e) 16 al 27)7(54

N’ 11038 — .POR MARTÍN LÉGU1ZA&1QN
JUDICIAL TRACTOR

El 21 de julio p. a las 17 ¡horas en mi escri
torio General Perón 323 por órden dol señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo O. y O. en juicio División de condomi
nio Caria Salomón vs. Dergan Gliain venderé 
sin base dinero de contado un tractotor en per
fectas condiciones de funcionamiento marca 
ROBUSTO H.S.O.S. modelo G. 35 N’ 26995 
¿iue se encontrará en mi escritorio el día del 
re. ate— En el acto dél remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del compra
dor»

e) 14 al 21|7|54

N’ 11034 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial Terreno en ésta Ciudad Base $ 2.533.33

El dia 4 de Agosto de 1954 a las 17 horas, 
on Deán Funes 167, remataré, con la BASE 
DE DOS MIL QUINTENOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
artes de su avaluación fiscal, él terreno única 

do en esta Ciudad en la calle República de 
Siria (antes RondCaux) entre las de j. M. Le- 
guizamón y Pasaje G. de Abrsu, señalado con 
el N9 28 de la fracción B. del piano archivado 
?n Dirección Gi'al. de Inmuebles bajo Nn 859. 
Mide 9.—mts, de frente por 30.66 mts. en su 
-astado Norte y 30.873 mm. en su Costado 

'■rt. Superficie 275.9.980_cms2. Limitando al
Ny-te lote 27: aí Esté calle República de Siria 
(ante Rondeaux); al Sud lote 29 y al Óede lote 

Nomenclatura Catastral: Partida Nr 
'3.123.—Sección O. Manzana 74b. Paréela 4—V. 
Fiscal $ 3.800.60 Título a folio 301 asiento

’ del libró 97 R.í. Capital— 'Él compírdor 
entregará el treinta pór cielito del precio de 
venta y a cuenta dél nitemíi.—órdéna Sf. Juez 
de Primera Instancia. 6uaJt-a Nominación C. 
y O. en juicio: Ejecutivo María López de Lópc- 
Eseertin vs. Señé condorí.— comisión de 
aran-eJ a cargo del. comprador.— Edictos poi 
15 dias en Éoietíü Oficial y Foro Saiteño.

14|7 al 4|8|54

Ni 11017 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE $ 125.000.00 ..................................
El dia LUNES 23 DE GOSTO DE 1954 A 

LAS- 17— HORAS, en mi escritoriio: Deán 
Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA- 
CiONAn, el inmueble rural denominado "TRES 
ACEQUIAS" con lo edificado, plantado y eer- 
caao, derechos de aguas usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta provincia, el que según títulos tiene 32.» 

Héctaréas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Ilda Gr-de Saravia y Herederos 
Cruz; Al Sud con la acequia "Gallo" que fe 
divide de la finca ‘‘El Perchel" de D. Rioar» 
do Isasmendi (SU sucesión) ¡ Al Este eOis. el 
camino do Cerrillos a Rosario de Lerma y. al 
Oeste con la finca ‘El Porvenir” de la SüóéSióH 
del sr. isasmendi.— Esta venta se realizará 
“AD—CORPUS".— Título a folio 47 asiento 6 
del libró 1 B. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00_ El comprador entregará el veinte
por- ciento de seña y a cuenta del pfécio da 
venta.— Comisión de arancel a cargo del rimú 
orador,— Ordena Geñor Juez de Primera Ina- 
tsneia segunda Nominación ü. y O. én juícíó 
Ejecución Hipotecaria — Josefa Maria Elvira 
Gorriti de Brachieíl vs. Amoldo Alfredo La» 
ohenicht.— fiditos por 30 dias en Boletín 
cía! y ÑJi'te.

el w a. w



Boletín ofíc-w.;.
jw S| nombre, entre calles San Juan y San 
latís, individualizado como lote 1 del plano 
archivado bajo N? 549, con extensión de 11 
mts. frente sobre calle Catamarca, por 28 mts. 
sobre Pasaje S| nombre; Superficie 299 me
tros cuadrados, dentro de los siguientes Limi
tes: Norte, Pje. S| nombre; Sud, lote dos; Es
te, calle Catamarca; y Oesté, parte lote-vein
tidós.— Nomenclatura catastral Partida 15316, 
Pare. 1, Cir. I, Sec. D, Manz. 29 b.— Titulo 
dominio incriptos a 11. 404, as.’ lt Libro 72 R. 
I.Cap.— Ordena Sr. Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, en autos: "EJECU
CION HIPOTECARIA — ARTURO M. FIGUE- 
RpA VS. LUCIANO ZAVALIA” Expte. 18337] 
954.—en el acto del remate el 20% como seña 
a cuenta de precio.— Comisión arancel a car
go del comprador.

e) 2¡7 al 23|7|54

1SS71 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
3.3'ljiCIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO 
HE HASE $ 50.000.00.

SI día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
/si F<i ñ.ic-ritorio: Deán Funes 169 rematare.

le, BASE DE CINCUENTA MIL
»i Pueblo de General Mosconi. Estación ’.Te:í 
MONSDA NACIONAL el inmueble ubicado er 
vuelo, jurisdicción del Departamento General 
San Martín de ésta Provincia, con frente a 
La calle •LE, entre calles 10.E y 4.E bis, el que

SALTA, JtjLIÓ 21.4® 1934 . .
------• ■ • -auv3 . ... áL-T..---.i-

Mu 10.— mts. de frente por 51.93 mt^¡ de 
.ido en sa costado Nor-Oeste j 17. u ll. 

: ríxUo en su costado Sud-Este, lo’que hace 
i _'>e. icie de Cuatrocientos noventa ; sie

te menos á.i medio decímetro cuadrado 11- 
i—.am.u al Nor-Este calle 4E; al Sud-Oesce 
.... rc.to— Ciel lote 46; al Sud-Este lote 9 y 
ul Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al piano ar
chivado en la Dirección ■ General de Inmuenlci 
con el N“ 61 de Oran.— Nomenclatura Catas- 
v-1. Departamento San Martín, Pueblo Ciro 
Parcela 3— Partida 3663— El comprador en- 
Ec-liesortu (hoy General Mosconi) Manzana 5C 
ueg.-.ra el veinte por ciento .como seña y a 

a del presto de venta.— Comisión c.. arar, 
cel a cargo del comprador.— Ordena Señe: 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo' Ferreyra 
Segundo Ismael vs. Elena Buk.it u i.títe de Pa
lacio.

- e) 23|6 al 5|8|54

CITACIONES A JUICIOS

N* 11021 — RODOLFO TOBIAS Juez en Ic 
Civil y Comercial de 1°. Instancia 3’-. Nomina
ción cita a los parientes legítimos de Juar 
Valet que pudieren tener interes en oponersi 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa Margs 
rita, se itraimitan ante este Juzgado.

_____ ;______PAC. 2496, _
SALTA, Mayo 31 de 1954.

E. GIL1B1 RTI DORADO Escribano Secretarlo
Jacicnes y Pensiones de la Provincia, a favor

e) 7|7 al 5|8¡54

viL

1’0 tí— Concurso Civil.
Luís R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, disponien
do la formación de su concurso y : a)La sus
pensión y remisión el Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación de Iqsí 

bienes y papeles del negocio de áquel; c) La 
prohibición de realizar pagos y la entrega de. 
bienes a los acreedores so pena de las sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 
creedores para que dentro del término ó.e trein
ta días presenten al Síndico lo3 justificativos 
de sus, créditos, y a la junta que se realizará 
el día si de Agesto del corriente año a horas 9.30- 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr. 
Merardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de esta ciudad.—

Salte,Julio 12 de 1954.— .
ANIBAL ÚRRIBA'RRI—Escribano Secretario 

e) 1617 al 30|8|54

SECCION COHÓHAL
n.j . .-.T—J> J I..

contratos sociales

. N’ 11048 — En la ciudad de Salta a los Ca
tares días del mes de Julio del año t-'il nove- 
d.«iitos cincuenta y cuatro, entre los señorei 
Juan Deán, argentino naturalizado domicilia 
<te an la calle Alvarado 155, y .Antonio Gea 
argentino, domiciliado en la calle San Juai 
431, ambog mayores de edad y de ésta eluda: 
r eavisnen constituir una sociedad de respons; 
'utilidad limitada: PRIMERO: La Sociedad gi 

bajo la razón social “DEANGE S.lt.l 
Tfsnclrá su domicilio en la calle Eva Perón 75; 

í.e ésta ciudad, sin perjuicio de cambiarlo cu-.J 
■íe as creyera conveniente poi- resolución d 
1.TS socios. SEGUNDO: Tendrá por objeto b 
s--83k>tBción de confitería, bar y billares, pu
teando dedicarse a otras actividades siembre 

epie así lo resuelva la mayoría de los socios 
pues esta enunciación no es limitativa. TER 
CEBO: El plazo de la duración de la sociedad 

será de diez años, a partir de la fecha, per-, 
yodrá disolverse después de un año, si hubie
ran pérdidas o asi lo resolvieran todos los so
cóos. CUARTO: El capital social, será de CIEN

MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAJÓ ($ 100.000.-) suscripto por. partes 
límales o sean cincuenta (50 acciones de UN 
MIL PESOS MIN. ($ 1.000), cada uno de ios 
socios. Integrando en este acto treinta <'30

acciones, o sean TREINTA MIL PESOS M’-L' 
($ 30.00.0—) cada uno de los socios, en dinero 
efectivo, restan a integrarse cuarenta acciones 
p sean CUARENTA MIL PESOS M|N. ($ 40.0001 .

dicha integración se hará por partes iguales r medad que explota el negocio de librerfai, pa- 
dentro de un plazo máximo de dos <2> años, telena y bazar La Atómica, establecido en 
QUINTO. La administración de la sociedad Florida 215, quedando el pasivo a cargo del 
rsL’rá a cargo de los señores Juan Deán y socio señor Isaac Kostzer y transfiriendo el 
Antonio Gea, quienes conjuntamente tendrán, activo -de dicho negocio a la sociedad culecti-

¡. tremía y el uso de la firma social. Sin
• lo siguiente numeración sea taxativa po- 

’r'.n reallz-jr cuantas operaciones fueran nece-
< -. ra.el normal desenvolvimiento del ne- 

.•; -<o t.dcs como solicitar créditos bancarios,

"?.■ r’.i cheques, etc. SEXTO: El treinta
:to junio de cada año es practi ará Ba

to' ce General y de las utilidades líquidas as 
’? como las pérdidas, previa reserva legal del

.■i:-!.-o per ciento (5%) se distribuirán en partes 
to?. SEPTIMO: En caso de fallecimientr 

■r -malnuiera de los socios lo reemplazarár 
svs «yiccsores quienes deberán unificar perso-

• ic-'i. OCTAVO: Se firman dos e.iemplarc;
• /> ■ mis to tenor y a un solo efecto.
TU’N DEAN
ANTONIO GEA

e) 16 al 22|7|54

DISOIUC'PJ DE SOCIEDADES 

•■•o 110-77 DISOLUCION DE SOCIEDAD x
' ’ VERENCIA DE NEGOCIO.

Por cinco Cías se hace saber que se dfeuel- 
’r. sociedad Isaac Kostzer. constituida por 

el ■•rismo y los señores Abraham Steren y Sa-
■ - : "toreo., domiciliado en Alvarado 528, Re- 

.••.'.'diqa-do -Siria 188 y Martín Cornejo 222, so- ¡

va a constituir entre los señores Steren y el 
«e'or León AnsMern domiciliado en la ciudad 
de Buenos Aires calle Niecsio Oroño 5359.— 
Oposiciones ante esta Escribanía, Balearse 21 
Salta, Julio 19 de 1954.
RICARDO R. ARIAS Escribano

e) 20 al 27|7|54

QU¡E B B A S

N» 11050 — QUIEBRA El Ju?r de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial. -Primera 
Nominación, hace saber que por auto dicta- 

o el 2 de Noviembre de 1953 y modificado 
el 5 del actual, ha sido declarado en estado

-to mtíebra la Sociedad Colectiva NICOLAS 
RIZARES E HIJO y que ha sido designado 

SINDICO la contadora pública nacional doña 
■*.’' MUELA J. LOPEZ DE FLORES, domicilia
da en calle Eva Perón N’ 1870 de esta Ciu
dad, a quien deben presentar los acreedores

los títulos justificativos de sus créditos. Igual 
mente se hace saber que la junta para la ve- 
':ftoaci n de créditos ha sido fijada para el 
dto 9 <nueve) de agosto de 1954 a les diez ho- 
r;-s. bajo apercibimiento de celebrarse con los 
acreedores que concurran cualquiera fuera su 
’T’r-m-".—SALTA. 19 de Julio de 1954.— AIFRE 

H. CAMMAROTA.— Escribano Secretario 
e) 20 al 27¡7'54
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SECCION OSOS

ASAMBLEAS

N* 1-1061 — ASOCIACION DE INGENIEROS 
ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES Dr SAL 
TA:
CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRA 
ORDINARIA:

La O.D. cita a samblea General Extraordi
naria para el dia 7 de agosto de 1954 a horas 
J.8, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Io — Considerar la anulación de la autoriza- ’ 

ción de convenio con el Centro de Cons-| 
tractores. 1

39 proyecto de adquisición del local de’ Gen 
tro de Constructores plan de edificación 
y su financiación.

39 — Considerar la situación de les so: ios ad * 
herentes existentes de acuerdo a les an- ¡ 

teriores estatutos, agregando un artículo

nuevo de los Estatutos en vigencia a fin' 
de encuadrarlos en los mismos.

Ing. GUILLERMO SOLA — Presidente.
Ing. PEDRO J. PERETTI Secretario Adra, 

el 21 al 22|7¡54

N» 11060 _ ASOCIACION DF tTC-mn 
ROS, ARQUITECTOS Y AGRI'LTN jCRT"

SALTA:
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA:

En cumplmlento del art. >55 de los Estatutos, 
la C.D. cita a Asamblea General Ordinaria Pa

ra el dia 7 de agosto de 1954 a horas .17, 
pra considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

i1 — Lectura del acta de la Asamblea anterior 
2” — Consideración de la Memoria y Balance

del Ejercicio o finalizado el 30 de junio 
pasado.

T-ig. GUILLERMO SOLA — Presidente
Ing. PEDRO J. PERETTI — Secretario Adm 

t ocal de reunión: Calle España N? 921.
. e) 21 al 22|7j54

AVISO SECft&TiM&A Pfc 1
NACION

FP££©ENCIA I® LA

SUBJSECEETABIA DE
•toa numerosas loa oncisnog qua henea?

■vn el funcionojaiento da l«a hogares que e 

IENCIA SOCIAL de la Sacssiarós -te ívobajG y 
Previsión.
íloa deatina la DIRECCION GENERAL DE ASIS 

sscaEMm d¿? y asmaos 
.DIRECCION DE SOCIAL

jí k£® SUSíWTOaEG

Se reciñeseis ase fe? suc<:r;.p,!í^^c BOÍ..J: 
CíK’ OFICIAL B&becan -f>' naaixA:‘ ea id 
i? su «raaciflifem-j «•

A LOS AVISADORES

'z> tsráffiens ptóalieaslifsi ds tes avísoa dsbf, 
o’ir «aarrsissda pos -as •aW'S^nátes s S® íSs- Síé 
ves aaa gerspo cHcdquiw «w en qa»

áubjwra mcisrxáo.

A LAS W855ÍP.AWAÍBE3

®buig®texAH te paáliccuíi&a ea este Bate-tía ds los
Be 4¡saards a! Na S643 dól li/l?/44 es

batanees triraestrales, io.s que gozarán ds la 
teniacaclón eatablecfcta pes a-' Decreto N“ II 105 
{Jal Í8 ds Abril de 1948 EL DIRECTOS

B A LA NCE MUNICIPAL
N5 11058 ~ MUNICIPALIDAD DE " EL POTRERO."

2a. Sección del Departamento de i’osario de la Frontera (Provincia de Salta)

BALANCE TRIMESTRAL

Desde el 1? de Abril, al 30 de Junio de 1954.—

ABRIL ENTRADAS

Saldo en Caja de Tesorería, al 1,4154 ......................................... $
Recaudado por Serví. Aguas ‘El Potrera" .............................. $
Recaudado Dpto. “El Potrero” ‘ Gualiama” “El Morenillo” ....
por patentes vehiculoE tracción a sa¡ gre ................................. $
Recáudado por Patentes Automotores Otos Varios ................... S
Recaudado Venta de Cemento Portlend c|envases ................ s
Recáudado por “permiso tránsitos” ......................   $
Dinero efectivo retirado Banco Prov. -.¡Cheques ....................... $

1.848.06
290.00

3.504.00
2.673.00

150.00
65.00

4.950.00 $ 13.480.00

MAYO

Resáudado increso dev. envases vacicr Cemento C. porl. .-... 
Venta de Cemento Portlánd ingreso a Tesorería ...................r..
Patentes vehículos Automotores ...................................................
Imp. degall. rodados, tracción, Bicicletas .................................
Distritos El Potrero, y “Gualia-ma” etc.......................................
Por servicios Agua pueblo “El Potrero" ...................................
Por permiso de tránsitos .............................................................
Dinero efectivo retirado mediantes cheques Banco ...................

26.581.06

$ 211.00
$ 150.00
8 338.00

$ 824.00
$ 230.00 -
$ 8.00
6 11.340.00 $ 13.101.00

Transportes
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Transporte 26.581.06

JUNIO
Venta cemento portlánd ................................................................
Impuesto patentes Automotores Ley 1429 ...........'...................
Recaudado únpcestos rodados, degolladuras, Arcos de ...........
Abastos Balanzas, bailes, públicos, etc. Otos Varios ............
Recáudado por perniiscs tránsitos Decreto 3209¡52 ....................
Por servicios aguas El. Potrero ..................................................
Cheque N? 080938 dinero retirado Banco Prov.........................

SUMA TOTAL DE ENTRADAS ............................................

$ 150.00
S 2.020.00
$ 1.307.50
8 20.00
$ 220.00
8 6.GW.OO $ 9.717.50

$ 36.298.56

ABRIL

SALIDAS

Propagandas y agasajos ‘Inciso” 6’ ........................................ $ 5.463.15
Muebles y útiles ‘Inciso” 5° ......................................................   $ 79.50
¡suscripciones y propagandas “Inciso” 6’ ..................................... , S 975.90
Recuadadores a comisión “Inciso 2? ........................................... 8 700.80
Beneficencias ’Tnciso 12° ...................................   $ 40.00
Propagandas y agasajos “Inciso 6? ............................................ - $ 15.00
Viáticos e imprevistos “Inciso” 11? ........................................... $ 30.00
Secretaria H. C. Deliberante "Inciso” 9? ........... '..................... $ 60.00
Linea telefónica “Inciso” 10? .............. •....................................... $ 15.00
Salario familiar y escalafón “Inciso ’ 8? ................................. $ 250.00
Ley 1628— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3° ........................... $ 169.00
Obras Públicas jornales ‘Inciso” 4? ..................................... $ 1.847.00
Administración sueldos “Inciso” 1? ........................................... $ 1.300.00 $ 10.945.35

MAYO

SALIDAS

Comisión a recaudadores “Inciso” 2° .......................................
Beneficencias “Inciso” 12o ............................................................
Muebles y Utiles “Inciso” 5? .........................................................
Secretaria H. C. Deliberantes “Inciso” 9? ....... . .....................
Linea telefónica “Inciso 10? .........................................................
Suscripciones y Publicaciones “Inciso” 6? ................................
Salario familiar y escalafón “Inciso” 8o ..................................
Ley 1623— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3? ..............................
Obras Públicas Jornales “Inciso” 4’ ............................................
Muebles y Utiles “Inciso” 5° ..........................................................
Obras Públicas Jornales “Inciso” 4’ ......................................   • •
Administración Sueldos “Inciso” 1? ............................................

$ 164.80
$ 30.00
$ 67.90
$ 60.00
$ 15.00
$ 100.00
$ 250.00
$ 169.00
8 6.295.00
$ 2.340.00
$ 1.000.00
8 1.300.00 $ 11.791.70

JUNIO

2?comisión a Recaudadores “Inciso”
Muebles y útiles ‘Inciso’ 5? .........
Varios e imprevistos "Inciso'' 14?
Suscripciones y propaganda “-Inciso” 6° ....
Secretaria H. C. Deliberantes “Inciso” 9? .
Linea telefónica “Inciso” 10? .........................
Salario familiar y escalafón ‘ Inciso” 8o .......
Ley 1628— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3’
Varios e imprevistos “Inciso” 14? ................
Obras Públicas Jornales “Inciso” 4? ...........
Administración sueldos “Inciso1 1?

$ 
$
8 
$ 
$ 
$ 
S 
$ 
$
$ 
$

261.50
1.822.80

349.30
40.50
60.00
15.00

250.00
169.00
300.00

3.471.60
1.300.00 $ 8.039.70

SUMA TOTAL DE GASTOS $ 30.776.75

RESUMEN GENERAL

ENTRADAS TOTALES 
SALIDAS TOTALES

$ 36.298.56
$ 30.776.75

Saldo en Caja Tesorería $ ' 5.521.81

El Potrero, 30 de Junio de 1.954.—



PAt. 20' ■ ' - BAm • . ' ■ JsüLÉTIN OFICIAL.

ESTATUTOS SOCIALES ■
i

— ESTATOTOo OíS JuA üCWd ¡ 

&£3?£YA O-tíR-EiíA X)j3 ¿Aiu- i
XíOÍVíl ‘SALTA” LIMITADA.—TÍTULO 1.— ¡
UOÍlSTITÍ/CION, OBJETO, Dühauuj k ! 
LUM^uLuO.— Articulo 1°. Bajo la uoaou—iti- j 

da -COOPERATIVA OBRExlA Dl í’jRAiNo ; 
#ÜEW?.S AUTOMOTOR ‘SALTA’ LIMITADA/ 
se coxistíiuyo Cii la Ciudad Capital ue la Fro- 
vütaífi de Salta una Sociedau Cooperativa de 
‘liteúwjo entre, empleados y omeros del giemio 
«sí transporte .automotor y alinea, que oe 
£»$ir% por los presentes estatutos por la Ley 
nacional número once mil trescientos ochenta 
y odio, por la del Ministerio de Traxxspürte.- 
»;i la. Nación y leyes provinciales que corrá»- 
jsond-sm, en todo lo que no húmese siüu pre
visto en los mismos.— Artículo 2?. La Coope- 
r&láva tendrá por (objeto: .a) El transporte 
«tí> pasajeros y encomiendas mediantes vehi- 
culos automotores; b) Agrupar a toaos los 
eaaplsAdos y obreros del gremio dei tiLnspor- 
te automotor y afine que deseen lioremenU 
«aseveras a los beneficios que les otorga la 
Cooperativa, ya sea co.io empieauos, Gimie
res, guardas, controles, oficiales, mecánicos, 
«toreros; etc. Adquirir o arienaar toaos ios 
nsatsriales de transporte, útiles herranuemas 
repuestos, neumáticos, accesorios, etc,; cj Creai 
» instalar talleres de reparaciones garages. 
«!»., para llenar la finalidad de la uisini, 
«Btablocer estaciones terminales de pasajeros 
equipados con Bares ó Restaurantes.- A tai^, 
fines, podrá adquirir ó arrendar los inmuo- 

’otes necesarios; d) Proveerse de combujiin.os 
y lubricantes eliminando a los terceros mter- 
lasdlarios; c) Fomentar entre Ies socios la idea 
do- la Cooperación y de la colaboración social 
siguiendo el principio de que el capital debe

eetar al servicio de la economía nacional j 
tener como principal objeto el bienestar cocía. 
Artículo 3? La duración de la Cooperativa es ! 
ilimitada y su domicilio legal se constituí e er 
la Ciudad Capital de la Provincia'ded Salta.- 
Artículo 4’. la Cooperativa podrá asoc.i w 
son otras Cooperativas para formar una Fe
deración de Cooperativas, o adherirse a una 
Federación de Cooperativas ya cx’s.ent’ i- 
rendición de conservar su autonomía e ind- 
candencia— TITULO 11.— DE LOS SOCIOS 
Artículo 5*. Podrá ser socio de ésta Cerniera. 
ve», toda persona que pertenezca al gremio de: 
transporte automotor y afines, que ace;te ios 
presentes' estatutos y reglamentos ¿críele-. ; 
no tenga intereses contrarios a la -riisiua.-- 
Loa menores de más de diez y odio años j las 
mujeres casadas podrán ingresar, sin necesi
dad de autorización paternal ni marital y ais- 
poner por si solos de su haber en ella— cu 
bículo 6f. Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar cinco accione,- 
j?ot lo menos: b) Observar las dis r si. • jnc-- 
de estos estatutos y reglamentos, y aceptar 
las resoluciones de las asambleas y dei con
sejo de Administración; c> Ser elector y eie- 
jido para el desempeño de los cargos adminis- 
t'ativos y de fiscalización; d) Solicitar coii- 
vesatoria de asamblea extraordinarias en 
eondiciones especificadas en estos estatutos; 
o> Utilizar los servicios de la Cooperativa.-- 
Artículo 7’ Por derecho de ingreso cada 
sotóo pagará veinte pesos moneda nacional,. 

empuzi eque se destinará a sufragar los gas
tos ae constitución, organización y propagan
da de la Cooperativa. Este derecho no podra 

elevada a titulo de compensación por las 
reservas sociales.— Articulo 8o. El O-^sju 
,Dara excluir al socio a) por incumplimiento 
ue los estatutos y reglamentos, debidamente 
comprobado, o de las obligaciones contraídas 
con la Cooperativa; b) Por cualquier .acción 
que perjudique al interés social, siempre que 
de ella resultare una lesión patrimonial; c) 
T-,r cualquier acción de la que resultare uu 
pe¿juicio moral, siempre que asi se declara 
por las dos terceras partes dei Consejo. En 

los cacos, el socio excluido podrá apelar 
mía medida ante la asamblea ordinaria o un
te una’ asamblea extraordinaria convocada den 
,ro de los treinta días de la solicitud, siempre 
que su petición fuere apoyada por el diez por 
ciento de los asociados.—-Cuando ésta apela- 
-r.-ii sea para ante la asamblea ordinaria, de 
berá ser presentada con treinta días de anti 
visación a los efectos de que el asunto pueda 
ser incluido en el oden dei día. El recurso 
ac apelación deberá presentarse dentro dei 
término de treinta días de notificarse al in
teresado la respectiva resolución.— Articulo 
j Loa socios que no abonen las coutas a que 
están obligados por laS ¡aqciones' suscriptas, 
dentro de los noventa días de serles notifica
da la mora, perderán a favor de la Goopara- 
t-Ld, las cuotas pagadas, cuyo importe ingresa
ra al Fondo de Previsión.— TITULO IIí DEL 
CAPITAL SOCIAL.— Articulo 10.— El capi
tal social es ilimitado y constituido por ac

. unes indivisibles, transferibies y nominativas 
cien pesos moneda nacional, pagaderas ai 

i -.riLii.sc o en cuotas cuyas plazos fijará ei 
x -'jnsejo. La transferencia de acciones, que re- 
qut-iixá la autorización previa |del Consejo, 
i. ■ se permitirá cuando faltaren menos de se 
..•. d. días para la celebración de la asamblea 
de socios.— Artículo 11°. Los títulos de accio
nas serán tomados de un libro talonario j 
¿ umiidos en número progresivo de orden,. 

’ - -dos por el Presidente, Secretario y Teso 
re:o.— Artículo 12?. Las acciones quedan afee 
tadas como mayor garantía de las operaciones 
: s ■ titular efectúe con la Cooperativa — 
No habrá compensación entre las acciones > 
'as deudas del asociado contraídos con L Ce.', 
perativa; cuando la Cooperativa no pueda ju
dicialmente hacerse íntegro pago de su crédi
to contra un asociado, dispondrá del valor de 
■m acciones. En este caso, si resultare ur, 
remanente (después de haber (satisfecho los 
...teretes, gastos y costas del juicio, le será en 
t-eo.ado al interesado.— Artículo 13? . En ca
so de .fuerza mayor, como ser ausencia defi
nitiva de la zona de influencia de la Coope- 
•: ' expulsión, incapacidad permanente pa- 

deeerrpeño de sus funciones en la Coo
perativa, inhabilitación, fallecimiento, etc., el 
socio o sus derechos habientes, podrán pedir 

'dt’o de su capital el que se hará efectivo 
el cerrarse el año económico de la Cooperativa 
Fuera de estos casos, la solicitud de retiro 
— ó resucita por el Consejo, no pudiendo des- 

s ■ -: a atender retiros voluntarios de ac 
etanes, sino hasta el cinco por ciento del ca- 
r ral realizado, de acuerdo con el último ba
lance aprobado, atendiéndose las solicitudes 

rlgmcúo orden de presentación.— Artí

galo iif. El socio que ge retire o s?a, excluido 
do la Cooperativa, no tiene derecho a ningu- 
iiv parte <ie_ los ¿olidos de reservas legal c 
ajpseiateo que se hubiesen insumido.— TI 
j-UxiO lv.-— DE LA ADMLNIElltAL-xvlv r 

. írléjUALILACION.— Articulo lo'-'. La adininis- 
; tracción y fiscalización social, es—.'án a cargo 

a) Un Consejo de Administración -cons
tituido por siete miembros titulares y tres su
plentes; bl Un ¿índico titular y un ¿indico 
suplem».— Articulo 16’. Para ser consejero ó 
íhidieo, se requiere: a) Tener capacidad para 
obligarse; bl Haber integrado por lo menos 
ü».l acción; c) No tener deudas vencidas con 
la Cooperativa.— El síndico titular o suplente 
podrá o no ser asociado; en esbe último caso, 

seiA necesario que reúna el requisito indi
cado en el inciso bl.— Artículo 17?. La asam- 
iji-s-ii elegirá un -Presidente; un Vicepresidente, 
an Secretario, un Tesorero, tres Vocales titu
lara y tres Vocales suplentes, un oinai-c ti
tular gr un Síndico suplente. Cuatro miembros 
¿írl primer Consejo elegidos por sorteos dura
rán solamente un año. Los miembros del Con
sajo durarán dos años en sus funciones y pue 
den ser reelectos.— Articulo la. Los suplentes
> eumplazarán por sorteo a todo miembros que
> anuncia ó fallezca y en los casos de ausencia, 
cuando así lo resuelva e> Consejo. Duraran 
as año en sus funciones, a excepción de aque
llas que hubieren pasado a ejercer la función 
m titularen, en cuyo caso completarán el pe- 
ri®áa asrrespondiente ai miembro reemplazan
te.— Ármculo -19 El Consejo se reunirá por
> una vez al mes, o cuantas lo esf-

necesario el Presidente o dos de s.is ti
tulares. Las reuniones serán presididas por el 
Presidente, y Un su ausencia por el Vicepresi- 
'teste, o por un vocal designado al eie.-ío en 
»ii 'sz?__Será considerado dimitente ’. esdu-
'-a-rá automáticamente, todo miembro que ci
taste debidamente faltara tres veces conse- 
-.•tsvss i3 cinco alternadas a las reuniones 
■'al O.mr-ein. sin justificación. En el libre do 
.distancia, constará la firma de los miembros

ecncurrap a las reuniones.— Artículo 29. 
Cra-'-ro miembros titulares forman quorum.
i -.”, royolne’ones se tomarán por simple ina- 
verf? de votos y el Presidente solo tendrá vo-

■ n-: crso ae empate.— Artículo 21. Pon dí- 
-.- atribuciones del Consejo de Admini’- 

‘r-eíón; a) Atender la marcha de la Coope- 
y cumplir y hacer cumplir los -presentes 

enfat-Atot b) Nombrar gerente y persrn ■■] ne- 
sssario. Biispenderlos y distituínos, señalarles 
sus deberes y atribuciones, fijar sus remune
raciones da avuedo a la función que cesera- 
■jeñííTi y da conformidad con los convenios 
ccfeativoa do trabajo y disposiciones legales 
¡fue determinen las mismas y establezcan las 
condicionea generales de trabajo en e: gremio 
del te's.-nsnorte automotor v afines; c) Fstable 
wr y acordar los servicios y gastos de admi
nistración y formular los reglamentos internos 
que someterán a la asamblea y a la arrobació!. 
de la Dirección de Cooperativa c del Ministe
rio de Industria y Comercio de la Nación y 
de la Insnección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles de la Provincia de Salt-; 
di Considerar y resolver todo documento oue 
importa obligación de pago o contrato ntie obli
gue a la Cooperativa; el Autorizar o negar 
transferencias de acciones; f) Resolver la acep 
tación o rechazo de los aseciados: g) Tornar
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u.xiero .prestado, solicitar préstamos del Banco 
rde la Nación Argentina y del .naneo Hiuutu.a- ' 
rio Nacional, ael Banco de Crédito Inuasuiiui' 
Argentino, del Banco Bovmcial ae ¡Sana o uc ■¡ otros Bancos oficiales o particunuc.,, no | 
ao con sus respectivas cartas oigamuus j iu- j 
glamenios, y solicitar prestamos aui n„i^u n 
la Nación Argentina y del Banco
Nacional de comornndad- ala Bey once mi I 
trescientos ochenta; 11) Auquirn-, enajenar, 
contratar y gravar los bienes romes que iao 
exigencias de la Cooperativa demanden; u .

ño electivas sus deliberaciones; presidir las 
resolver interinamente los asuntos 

c.i emocter urgente, dando cuenta al Consejo 
cu -a ;.imu.r<r reunión que se celebre; íirmai 
mui •chúmenlos que inporten obligación 
... .—w-- m vUiiuf^iu que uuuouuii a la üuu- 

----- autorizados por el Consejo, cunjun 
con el Secretario o Tesorero o Gu'cnu. 

mc^,u.i, uj ci caso; firmar ■conjuntamente 
. c. ^..lÜLario y el Tesorero las acciones, 
... •.V.1..J 1-s obligaciones a que se refiere el 
111.1.0 Id uel art.culo 21.— Articulo 23.— el

asambleas serán convocadas por lo menos con 
anticipación de ocho dias al designado para 
verrucarias, comunicando la respectiva orden 
del dia a los ‘socios. Ocho días antes de reali
zadas la a^aaiolen ordinaria, el Consejo pa- 
saru, a cada socio un ejemplar del balance 
y memoria de la Cooperativa, como asi tam
bién del padrón de asociados y pondrán estos 
documentas a la vista en el lugar que se acos
tumbra a Poner los antmciog de la Cooperati
va. Además las convocatorias de asamblea (Or 
.mareas o Extraordinarias) serán comunica

Delegar, en cualquier mieinoro uef Co±..-.ep ai; .......------ reemplaza al Presidente en ca
cumplimiento de disposiciones que, eu ¡ú uu . j .._■ a..-alia, ausencia o impedimento ue ex
cepto, ueidan requerir soluciones inmema.a. ‘ .. ---- m^eio ca los demás casos como vocal.—
Al gerente podra atribuírsele la paite cj.ea- .. ..na ue Presidente y Vicepresidente, en ca
tiva de las operaciones sociales; j) 'Heno m .. u..,meia al solo objeto de celebrar se- 
facultad ae sostener y tiansioa- juicios a-ju- ■ s: n el Consejo y la asamblea pueden nombrar 
donarlos, apelar o recurrir para revomciun. ; _ ...... e hoc a uncí, de ics vocales 
nombrar procuradores o representantes ccp.- | ;.L C-C.tñTrVKIO.— Articulo 24.— Son debe- 
ciales, transigir y someter a áruntus y cíe. ¡ ,-.j y at.ibu.iones del Secretario: Refrendar 
tuar todos los actos que sean nccesar;o¿, pum ! . ¿ ¿i:... :r....t. s relacionados con la Cooperativa 
salvaguardar los intereses de la Cuopa'.,u»u, ¡mS por el Presidcnteé cuidar el ar
fe) Para el cumplimiento del cometido co.n. sj. id y redactar las actas y memorias,

.- cu las sesiones del Consejo y las asam- 
y ll-.vui- los libros de actas correspon- 
.:. 1¿.L TESORERO.— Articulo 25. El 
r¿> es el depositario de todos los valores 

:i y fin a conjuntamente con el presiden- 
L'e.rclario los documentes y actuaciones 
■:’.js los casos indicados en estos estatu
ías se especifiquen en los reglamentos — 
¿INDICO.— Articulo 26.— Anualmente 

• ¿jocas fijadas para la elección del Cen
ia asamblea procederá a la elección de

das con quince días de anticipación a la Di
reccion de Cooperativas del Ministerio de In- 
cuatria. y Comercio de la Nación y a la Ins
pección ac Sociedades Anónimas Comerciales 
y Civiles le la Provincia de Salta, indicando 
fe.ha, hora, local y carácter de la asamblea 
y agregando la memoria, balance, padrón de 
socios, demostración de pérdidas y excedentes 
e informe del Síndico, proyecto de reformas 
de los estatutos, en su caso, y copia de todo 
documento sobre los asuntos a tratarse.— Ar. 
tículo 32. En la convocatoria se harán cons

Sir.dico y 
y e-..r.-cr- 
las rcsulu-

rido por los presentes estatutos, pudran ctu. 
gar en favor del gerente u otros púdoles i... 
amplios, como sean necesarios pata lj mcj^i 
administración, siempre- que estos poderes 
importen delegación de facultades inlicieutis 
a los consejeros. Estos poderes generales o 
peciales subsistirán en toda su fuerza y vi 
gor, aunque el Consejo haya sido modincat o 
o renovado y mientras dichos poderes no sea., 
revocados por el mismo Consejo que los olccg, 
U otros de los que le sucedan; 1) Procura! 
en beneficio de la Cooperativa el apoye, ino 
ral y material de los poderes públicos o incitación 
<Xue directa o inderectaniente puedan prepon- 
der a la más fácil realización d los objetos 
de la Cooperativa; m) Convocar y 
el Presidente, Secretario, Tesorero, 
Gerente a las asambleas ordinarias 
diñarías, cumplir y hacer cumplir
ciones que aquellas acepten; n) Redactar i:, 
memoria anual para acompañar el inRi'.tárm 
balance y cuenta de pérdidas y exccdcnt s 
correspondientes al ejercicio social, que c 
el informe del Sindico y proposición del r - 
parto de sobrantes deberá presentar ca
sida-ación de la asamblea. A tal eiec o c. 
año económico de la Cooperativa terr-m r- 
el día 31 de Diciembre de cada año; o) I:-1. > 
ver sobre todo lo concerniente a la Coopera
tiva de conformidad con lo establecido .r 
tos estatutos, a excepción de las c-..- 
ya solución queda expresamente resit»-... 
1«s asambleas; p) Contratar seguros r 
todo riesgo y daños de terceros, en 
de los interese's de la Cooperativa y ,-r- 
vida colectivo para los socios, enxla Caja 
cional de Ahorro Postal; q) Acordar a 
miembros y al Sínidico, la alsignaci n 
corresponda, en concepto de com’Jens ■el 
gastos y jornales.o sueldos, cuando e-tcs 
gan que realizar gestiones relacionadas 
la marcha de la Cooperativa y autor;; 
por el Consejo.— DEL PRESIDENTA Y V 
PRESIDENTE.— Artículo 22. El Fres! i 
es el representante legal de la Ccorer 
en todos sus actos y son suq deberes v 
buciones; Vigilar constantemente el fiel c;?: i r 
plimiento de estos estatutos y el bncn función- ¡ 
miento de la Cooperativa: citar con treq d’-.- •'
de anticipación al Consejo y presidirlo hacitn, la

N

.idioc titular y de un suplente, cuyas 

.;ús serán la¿ que determinen la Le;> 

..ñ trescientos ochenta y ocho y el Co- 
:e Comercio.— Los Síndicos podrán ser

DEL GERENTE.— Articulo 2L- - 
.es el jefe encargado de la admi-' 
i':, c'e cuya marcha es responsable 
’ Concejo tiene a su cargo el personal 

o er.ntiva. todo con sujección a las
■ . del Consejo. Los deberes y af:ri- 

:s del Gerente, se considerarán en el
.-> r-glamuto.— TITULO V__DE LAS

-- •■xy— Articulo 23. Las asambleas 
. c. án ordinarias y extraordinarias, 

-as legalmente, sus decisiones tienen
•-'e le - p~ra todos los socios, siempre 

a r=e onong-n a las disposiciones de estes 
' - -• de Ins leves vigentes, Salvo los de- j 

■ i''"rentos a los casos previstos en el, 
’ '"‘1 del Código de Comercio.— Ar-¡

I.: s asambleas sociales se celebrarán |
.'.i i y hora fijadas.sie,mpre que se en- |

lar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos. Es nula toda deliberación tsobre 
asuntos extraños a la convocatoria.— Arti
culo 33. Cada socio deberá solicitar previamen
te de la Administración de la Cooperativa, 
el certificado de sus acciones, que le servirá 
ae entrada a la asamblea, o una tarjeta o 
credencial si asi lo resolviera el Consejo, en 
la cual se hará constar el nombre del socio, 
El certiíica'do o la credencial se expedirán 
.ambien durante la asamblea. Antes de tomar 
parte en las discusiones, el socicr deberá fir-

mar el libro de asistencia. Tienen voto sola
mente los socios que estén al dia en el pago 
de sus cuentas de integración de acciones 
Artículo 34.— Todo socio podrá presentar 
cualquier proposición o proyecto A estudio 
del Consejo de Administración', el que decidi
rá su rechazo o inclusión en el orden del dia 
de la asamblea. Todo proyecto o proposición 
presentado por lo menos por el diez por ciento 
de los socios, será incluido en el orden del dia 
Artículo 35. Todo socio tendrá un solo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea. Queda prohibido el voto por poder.- - .Arti
culo 36. Las resoluciones de las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
votes presentes. Se exceptúan las relativas a 
las reformas de los estatutos, para la cual se 
requerirán las tres cuartas partes de loo votos 
presentes. Los que 
rán considerados

se abstuvieran de votar; se 
como ausentes__Artículo

tes la mitad más uno del total'. 37- Los miembros del Consejo de Administra-
- — Transcurrida una hora des-

¡liada para la reunión sin conse- 
. se celebrará la asan ole-

ov.ps serán válidas cualquiera sea 
-.-.? ce socios presentes.— Artículo 30.1 
'<■■0. general de socios se reunirá or- I 
i?-1? tma vez r;l año, dentro de los 

la fecha del cierre del ejercicio 
-’í-ndo también'reunirse en asam-

siempre que el Consejo ¡ 
o lo pida el Sindico o el 1 
Jos socios por lo menos, 
la -samblea extraordina-¡

- m'-ntr> de
.. ,-or?e

! d. ■ los t-e’nta días, contadas desde , 
;a de la petición.— Artículo 31. Las

ción, no pueden
de los balances, ni en las resoluciones referen
tes a su responsabilidad. Artículo 38. Sará com istencia 

de la samblea ordinaria; a) Elegíi Ios- 
miembros del Consejo, de Administración y 
Ios síndicos; b) Elegir una comisión escruta
dora que -reciba los votos y verifique el escru- 
tino; c> Considerar el inventario, balance y 
memoria qu? deberá presentar el Consejo, con 
el informe del Síndico; d) Aprobar o modifi
car el interes accionario y el retorno recomen
dado por el Sindico y el Consejo; el Delibe
rar y resolver sobre los asuntos que figuren 
en el orden del día.— Articulo 39. Las deli- 

, teraciones de las asambleas se extenderán en

votar .sobre la aprobación



-FÁb? 2501 . - •

115. llbrp de actas, las que serán firniaúu6 pe: 
el 7r*3idsnte, el Secretario y dos so-ius ñesig 
nís^oa por la asamblea Dentro de los quince 
«jas de las asamblea, deberá remitirse a la 
W«*aián de Cooperativas del Ministerio de 
Industria, y Comercio de la Nación yak 
íiMp&eekm de Sociedades Anónimas C'o^.ercia 
le® y civiles de la Provincia de Salta copia 
éal acta y del balance aprobado en su caso.— 
TITULO VI — DISTRIBUCION DE EXCE- 
gKSNTISS,— Artículo 40. Los excedentes reali
zados y líquidos que resulten del fc-.'.la.ne anual 
aaapuea de acreditado a lus úv.mk u.u-gxj- 

desde el comienzo del ejerekiw. mi inte
rés que no exceda del uno por .0 ..! 
«abra el Banco de la Nación Aigenri. -a :-n s 
descuentos, se distribuirán: a. 1 c.u.<j p¡„ 
«danto al Fondo de Reserva Ltgal, „■ Li «..ii 
pos ciento a lj Fundación Eva Pír.m; c, El 
&M por ciento al Fondo de Pnvis: ... , d> E: 
tías por eiento al Fonoo de Cultura Ciwpera- 
«tra; e) El noventa por ciento 7.
«ievelverí, en concepto de rotor; 0 a : -
en. ¡proporción a las remuneimio.-.c , ■ vA- 

biáas por cada uno de ellos durante el ejerc1- 
a?.— Artículo 41. Los intereses (.«nanu 
tt» £A»lsmados por los socios cienuo ele 
m&tr» tifies de su aprobad r. no” ¡ 
’é«á. «1 prescribirán a favor de- j-, 
v*t ingresando su importe al F.i-nl.-.. ó- , — > 
¡ss&a.  • Articulo 42. En taso ¿ . v 
lágutáfisián da la Cooperan a, le i .01.'i-,;, m 
reservas se or, negarán al Físcj. . .1 .
<gs educación económica del pueblo.—Arri'■ 
la ■■tó. El Presidente .del Cometo ¡v., . ... 
¡«•ación o la persona que éste designe

para gestionar la tos:""" i■' t>
tes «sSatUtos an la DtrecrFn c,'. > <-"¡- 
ffiíl Ministerio de Industria •'nm.s- to '? 1 
Ehs&n y en la Inspección H» -1-s '-/i
»%«aaw Comerciales v Civiles c’.<’ 1.» ’• 
é& Salta y el previo reconocimi'To r mrtori- 
za.sión de la Cooperativa, ace-te’ -to ::s m'di- 
fisceiones da forma a dichos e- ‘ ■ ■1

SÁ1ÍA, jütóó ‘21‘DSI W 

.¿.'.Edades respectivas creyeran necesarias. 
Emnendado; estatutos treinta actos estos in
ventario VALE.— El día quince de abril dai 
.m.j mil novecientos cincuenta y tras la Coo
perativa Obrera de Transporte Autoiuctú’ 
'taita'', Limitada, con domicilio lesa! an la 
.to.—ui de Salta, es inscripta en la Dirección 
de Cooperativas del Ministerio .de industria 
y Comercio de al Nación, ol folio cosciontoc 
setenta y dos. del libro ’neno de actas, baje 
matriculados mil quinientos noventa y tro», 
y Ceta, tres mil ochocientos veintisievz.— Er. 
.. .-.na ce deje constancia de esta inscripción 

_-i testimonio del estatutto social ©sspecód'.
’.u recurrente, quedando una c- pia ¿t 

. .3.1 o agregada al protocolo de la Dire&ciui 
de Cooperativas, de folios ochenta y cinco 1 
cien del tomo centesimo vigésimo tarcero.-- 
"scre Raspado: doscientos VALE.— fumín J 
E. Lodeiro Oficial Mayor de Dirección de Cos J 
pera Uvas.— Armando A. Meirano Subdh-e^tc; i 
Cooperativas.— Salta abril veintisiete de j 
novecientos cincuenta y tres.— DEORJtTO !T< 
MERO CUATRO MIL NOVECIENTOS UNGI-

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTrOIA J 
'INSTRUCCION PUBLCA_ Expediente núme

cinco mil novecientos dieciocho barra cin- 
r-.-iata y tres.— VISTO este expediente en c- 

5 Ce. iterativa Obrera de Transporte ?u 
■'• w Salta Limitada”, solicita Ia aprobaoi./ 

? ■■ forma introducida a sus estatutos c-c- 
; • '■.mies en estas actuaciones; atento 'lo mfer

■ ; do por Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles a fojas once; y, CONSÍ 

ARANDO: Que del dictamen producido so- 
•1 señor Fiscal de Estado a'fojos orice vuelta 

n tocha veintisiete de abril en curso, se d» 
■que se encuentran reunidos los requi- 

-’tos exigidos por el artículo treinta y tres in
ciso quinto del Código Civil; por el decreto 

■ .'■-.•••.•ici.il número quinientos sesenta y tres G.
—ciertos cuarenta y tres; por el decreto 

tmcicnal treinta y un mil trescientos veintiuno 
del quince de mayo de mil novecientos treint-

BÓLETÍÑ OMCIAL-rrir«~ninr-i-nnri-1 ,-u-?rr_l«x~. , i~> ~—***-'»* ».

y nueve y por la autorización confericU -e.1 po
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinco 
del mencionado Código; For todo ello, EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCL4. DECRETA 
Artículo Primero.— Apruébase la reforma in
troducida a los estatutos de la ’ COOPERATI
VA OBRERA DE TRANSPORTZ AUTOMO
TOR "SALTA" LIMITADA, que corren agre
gados de fojas a fojas ocho vuelta da estos 

■ obrados.— Artículos Segundo.— Por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les, , extiéndanse los testimonios que se soll-Á- 
ten y exímese a la mencionada institución 
deí sellado correspondiente de conformidad a 
lo establecido por la Ley número mil cuatro
cientos sesenta y dos.-- Articulo Tercero.— 
Comuniqúese, publíqucse, insértese en el Ra- 
gistro Oficial y archívese.— D U R ‘ N D 

p A■ de Gobierno, Justicia
* Instrucción Pública.— Es Copia: Ramón Fl- 
-.’.jroa Oficial Mayor de Gobiern?, Justicia o 
toetruccf n Pública..— CONCUERDA con las 
piBxas originales de su referencia que corran

.•.gregarias en el expediente número cinco mu 
novecientos dieciocho, año n,il novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado sn esos 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comeicia 
les y Civiles de la Provincia.— Faia la parte 
interesada expido este primer testimonio «« 
nueve fojas, en papel simple de conformid*«! 
a lo proscripto por la Ley mil c.irtrmien’óslense 
ts y dos en Salta a veintisiete cías del mes 
de abril año mil novecientos cincuenta y tres. 
Sobre raspado: r—f— Pa—. Vale
A -continuación se detallan los siguientes solios 
que dice: Inspección de Sociedades Folio N* 
Ino-rr-cción da Sociedades Anónimas Comweifc- 
o.-e r Civiles SALTA.

,1?.:-"'-n do Seriedades con las iniciales G. G.
• ■ O 'rana que dice: JOSE E. MONTELANO
' v i'' , Inspector de Sociedades Anórá-

mas Comerciales y Civiles de la Provincia.
. n-ij. fin] —

e) 12|7 al 2!8¡54
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